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CAPITULO PRIMERO 

EL tv\ANDATO EN DERECHO ROtv\ANO 
1.- Concepto y características. 11.- Diversos Tipos 
de Mandato.- 111.- Efectos del fikindato. IV.- For 
mas de terminación del Mandato Romano. V.- El-: 
mandato Irrevocable en Roma. 
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1. - Concepto y Características. 

El surgimiento del mandato no debemos buscarlo en las sociedades 

primitivas de la antigüedad, donde el hombre no se desplaza y el cír-

culo de sus actividades es muy reducido; en esas etapas el mandato es 

desconocido, porque es inútil, poco a poco el círculo en el cual vive 

el hombre se amplía, adquiriendo bienes y negociando con sus semeja~ 

tes. Esto ocasiona que, en determinadas circunstancias, el hombre te~ 

ga que alejarse de sus bienes, debiendo pensar en el cuidado de los --

mismos; busca entonces o uno persona de su confianza que se los cuide 

y administre durante su ausencia; por ejemplo, en Caldea, Egipto y 

Grecia, ya se encuentran casos claros de mandato, pero no normas o 

reglas jurídicas fijas y exactas que lo regulen (1). 

Es en Roma donde primero encontramos el contrato regulado en una 

forma sistematizada. En el sistema jurídico romano, el mandato era un 

contrato consensual, sinalagmático imperfecto, "por el cual una persa-

no de encargo a otra persona, que acepta, de realizar gratuitamente 

un acto determinado o un conjunto de operaciones" (2). 

(1) SANPONS SALGADO, N\anuel, El Mandato, Editorial Anfora, 
Barcelona 1964, Pág. 6. 

(2) PETIT ,Eugen, Tratado Elemental de Derecho Romano, Traducción de 
la Novena Edición. Editorial "Saturnino Calleja 11 ,S .A. Madrid, 
Pág.413. 
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En el antiguo Derecho Romano, el mandato no tenra la especia- · 

1 izac ión y la representación que tiene en la legislación mexiccna ac-

tual, es decir, no era exclusivamente para actos jurrdicos, sino para 

cualquier tipo de actos, y además no admitía la idea de representa -

ción, pues siempre el mandante era un tercero en los actos ejecutados 

¡:>or su mandatario, sobre el cual no surtían efectos directos sino que 

posteriormente debía el mandatario transmitirle las obligaciones por él 

contraídas. Esta situación se derivaba de la regla general que existía 

de que "una persona sui juris no puede adquirir más que por sí misma 

ni puede obligar más que a sí misma 11 (3). 

De esta característica resultaba que el tercero que había contrata-

do con un mandatario no tenía acción contra el mandante, y, consecue~ 

temente, corría el riesgo de la insolvencia del mandatario; tampoco el 

tenía acción contra el tercero. Esta circunstancia fue suavizada por P~ 

piniano, quien concedio la institoria utilis en beneficio del tercero. 

i'v\ás tarde Ulpiano obligó a los mandatarios a ceder al mandante su ac-

ción contra el tercero, por si este se hacía deudor (4). 

Posteriormente la representación fue admitida por los romanos, en 

los procedimientos judiciales, lo cual influyó en el derecho pretoriano 

(3) PETIT, op. cit. pág. 415. 
(4) PETIT, op. cit. pág. 416. 
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que creó una serie de acciones, por las cuales era posible al tercero 

dirigirse también contra el representado o poderdante. 

Puede afirmarse, en términos generales, que la representación no 

fue admitida en el derecho romano más que a título excepcional, au~ 

que la labor que aportó la jurisprudencia llegó a admitir en la prácti-

ca el principio de representación (5). 

Otro rasgo sobresaliente del mandato romano es que éste debía ser 

gratuito, pues de existir remuneración, se le consideraba como un --

arrendamiento de servicios o algún otro tipo de contrato, pero nunca 

como un mandato. 

Sin embargo, esta regla sufrió la excepción en los servicios presta-

dos por abogados, filósofos, profesores, ya que por la naturaleza de 

las actividades que estos desempeñaban no se les podía considerar de~ 

tro del arrendamiento de servicio, sino que caían dentro del mandato, 

y percibían una remuneración a la que se le dio el nombre de honora-

rios. 
El mandante debía tener un interés pecuniario en la ejecución del 

mandato, pues era un principio general que todas las obligaciones de-

bían procurar al acreedor una ventaja apreciable en dinero: 11 Si no ti=. 

ne interés, no tiene acción" (6). Por esto es, que "el mandato dado 

(5) SANPONS SALGADO, op. cit. pág.219. 
(6) PETIT, op .e it.pág .413. 
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en sólo interés de un tercero no es obligatorio, sino luego que las pa!. 

tes están de acuerdo, y el mandatario no puede ser obligado a ejecu-

tarle" ( 7). En este caso, el contrato adquiere toda su fuerza cuando 

el mandatario ha empezado voluntariamente su ejecución, pues ya e~ 

tonces aparece el interés del mandante que es responsable con el terc.:_ 

ro, en cuyos negocios ha ingerido (8). 

11.- Diversos tipos de mandato. 

El mandato podía ser de las cinco maneras siguientes: 

1.- El mandato otorgado sólo en interés del mandante: Tal era 

el mandato que daba una persona a otra para administrar sus negocios. 

2. - El mandato otorgado en interés del mandante y de un tercero, 

por ejemplo el que daba al mandante para comprar algo en beneficio 

de un tercero. 

3.- El que se daba en interés del mandante y del mandatario, que 

se vé en el caso del que recibía mandato de prestar a interés, para el 

negocio de 1 mandante . 

4.- El dado por el mandante al mandatario en beneficio de un 

tercero, tal era el mandato dado para administrar los negocios de un 

tercero. 

(7) PETIT, op. cit. pág.413. 

(8) PETIT,op. cit. pág.413. 
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5.- El otorgado en interés del mandatario y de un tercero; tal es 

el mandato de prestar a interés dinero a un tercero, este es el mand~ 

to llamado mandatum credendae pecuniae, este tipo de mandato, era 

según dice PETIT, una forma del afianzamiento (9), sobre el cual pr!:_ 

senta ciertas venta jos, aunque a pesar del uso tan grande que tuvo 

esta institución, no logró desplazar a la fianza en la práctica de las 

instituciones jurídicas romanas. 

Encontramos también que además de los tipos de mandato antes 

enumerados que existieron, el mandato general que se daba para to-

dos los negocios o varios negocios del mandante, y el mandato que 

se daba para un solo negocio. 

Como se dijo anteriormente, el mandato se perfeccionaba por el 

solo acuerdo de las partes, es decir, era un contrato consensua 1. 

El objeto del mandato debía ser lícito, pues de lo contrario el co!: 

trato era nulo. 

111.- Efectos del mandato. 

El mandato era, como antes dijimos, un contrato sinalagmático i'!!_ 

perfecto que producía solo obligaciones a cargo del mandatorio, la 

principal de estas era la de ejecutar el mandato. Accidentalmente , 

podía surgirle al mandante la obligación de indemnizar al mandatario. 

Podemos, pues, resumir las obligaciones que se originaban para las 

-6-
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partes de acuerdo con lo siguiente: 

A cargo del mandatorio: 

lo. - Ejecutar el acto, rendir al mandante cuenta de su ejecución 

y entregarle todo lo que había adquirido para él. 

2a. - Responder ante el mandante, y ante los terceros con quienes 

había contratado, de su dolo y de toda falta, pues el mandante depo

sitaba en él toda su confianza. 

3a. - Actuar dentro de los 1 Ímites del mandato so pena de pagar 

daños y perjuicios. 

Respecto del mandante, siempre y cuando que en la ejecución del 

mandato aparee ieran tales supuestos, este estaba obligado a: 

la. - A pagar los gastos y las pérdidas que sufriera el mandatario 

por la ejecución del mandato y, 

2a .- A liberar al mandatario de las obligaciones que hubiere co~ 

traido, ejecutándolas o tomándolas a su cargo. 

IV.- Formas de terminación del mandato. 

Este contrato se extinguía por cualquiera de las siguientes causas: 

1.- Por mutuo consentimiento de las partes, 

2. - Por revocación, es decir, por la sola voluntad del mandante, 

quien tenia derecho a terminarlo en cualquier tiempo. 
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3.- Por renuncia del mandatario, siempre y cuando no resultara 

ningún dai'\o para el mandante. 

4.- Por muerte de cualquiera de las partes, ya que el mandato es-

taba basado en una relación personalísima y de confianza, la cual na 

podía continuar con sus herederos, salvo que se tratare de un "manda-

tum post mortem, que recae sobre asuntos cuya ejecución se aplaza 

hasta después de morir 11 (10) el mandante. 

V. - El mandato irrevocable en Roma. 

Existió también, dentro de las obligaciones del derecho romano una 

figura a la cual el jurisconsulto Paulo da el nombre de accessio, la 

cual tiene similitud con el mandato, y en especial con el mandato --

irrevocable; esta figura consistió en la designación de una persona P:: 
ro recibir un pago en lugar de otro (acreedor) ( 11 ) . La accessio sur-

ge de una estipulación del acreedor (mandante) con el adjectus solu-

tionis gratia (mandatario) por la cual 11 recibe el pago, no por si mis-

mo, sino por el acreedor que puede pedirle cuentas de ello por la oc·· 

ción mandati directa. Pero ese mandato difiere del mandato ordinario, 

en que el acreedor no puede revocar directamente los poderes del ad-

(10) SOHM RODOLFO / Instituciones de Derecho Romano, México 
1951, pág. 245. 

(11) PETIT, op. cit. pág. 344. 
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jectus, que resultan de las palabras mismas de la estipulación. Estos 

poderes no se extinguen más que por la muerte del adjectus, por el ~ 

go hecho al acreedor, o, por último, por la litis contestatio, en caso 

de persecución del acreedor contra el deudor" (12). 

Independiente de los tipos de mandato enumerados, surgió la ~ 

curatio ~ ~ s~ que era un mandato utilizado como cesión de cr! 

:lito. Funcionaba de la siguiente manera: "el acreedor cedente nombr~ 

ba al cesionario procurator para que entablase la acción contra el de~ 

~or y lo dispensaba de la obligación de rendirle cuentas y traspasarle 1 

lo obtenido por la sentencia, con la que el procurotor actuaba real--

Tiente para sí; era un procurator ~ ~ ~· El derecho de crédito 

que el procurator im ~~cesionario hacía efectivo era aquí el 

mismo del cual era titular el cedente, con todas sus características y 

elementos accesorios, garantías, excepciones, etc. 11
, (13) este man-

dato ero revocable, hasta ont es de la 1 itis contestatio después de este 

momento procesal se convertía en irrevocable aunque, el deudor po-

día pagar directamente al acreedor, con lo que hacia ilusorio el efe~ 

to buscado en este mandato (14). 

(12) PETIT, op.cit .póg .345 
(13) ARIAS RAMOS, Derecho Romano, Tomo 11, séptima Edición. 

Editorial Revista de Derecho Privado, N\adrid 1958, pág .659. 
(14)ARIAS RAMOS, op. cit. pág. 659. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL fv\ANDATO EN DERECHO FRANCES 
1.- Definición y Generalidades. 11.- Formas de Terminación 
del N\andato: A) Revocación e Irrevocabilidad, B) Renuncia, 
C) Muerte, Interdicción e Insolvencia. 
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I • .; De fin ~e ión y generalidades. 

Toda vez que la influencia del derecho fr~ncés en nuestra legisl~ 

ción es muy grande, y en el coso del mandato notamos muy claramente 

dicha influencia, es conveniente para nuestro trabajo estudiar, aunque 

seo en forma somera, la regulación que este contrato tiene en ese país. 

El código de Napoleón establece, en su art. 1984, que "el mand~ 

ro o procuración es un acto por el cual una persona do a otra el poder 

de hacer alguna cosa para el mandante y en su nombre". ( 15) 

tv\:::ircel PLANIOL, partiendo de este artículo, nos define el man-

dato como "el contrato por el cual una persona llamada mandante, da a 

o otra llamada mandatario, facultades para realizar en su nombre~ 

::_varios actos jurídicos" (16). 

Ya en esto definición que nos do PLANIOL se ven un poco más 

claras las características del mandato en este sistema de derecho, pues 

la que proporciona el código de Napoleón nos podría inducir a pensar 

que el mandato puede ser para cualquier tipo de actos ya materiales ya 

jurídicos, mas Planiol interpreta, basándose en el empleo de la pala-

(15) El Código Civil Francés erróneamente define el mandato como un 
acto jurídico y no como un contrato. Además, confunde el manda 
to con el poder. -

(16) PLANIOL tv\arcel. Tratado Elemental de Derecho Civil, volúmen 
Vil. núm. 2231 y S.S. 
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bra poder, que esta implica que se trata exc 1 usivamente de actos jurf-

dicos. 

En efecto, hace la explicación de su interpretación diciendo que 

"el artículo 1984 no precisa de una manera directa, la naturaleza de 

las~ que el mandatario esta encargado de hacer, pero revela indl 

rectamente el pensamiento de la ley, al establecer que el mandato co~ 

siste esencialmente en dar poder al mandatario para que haga algo por 

cuenta del mandante. El empleo de la palabra poder implica que se tr~ 

ta de actos jurídicos" (17). 

Asimismo se introduce en la definición del código napoleónico la 

idea de representación en el mandato, o sea que el mandante obra --

siempre en nombre del mandante. Esta idea, como anteriormente vimos, 

no la admitió el derecho romano. 

Es respecto de la representación, donde fv\AZEAUD, a diferencia 

de PLANIOL, basa el objeto del contrato. La representación de acue!. 

do con aquel, hace que el mandato tenga como contenido solamente ac 

actos jurídicos y no actos materia les, pues dice que "la representación 

es de la esencia del mandato; lo cual implica que su objeto no puede 

(17) PLANIOL, op. cit. pág.498, nota al número 2232. 
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ser sino el cumplimiento de actos jurrdicos, y no el de actos materia-

les" (18). 

En mi opinión, ambos autores sostienen tesis correctas, ya que 

como adelante expongo, el poder es el acto jurídico unilateral por 

el cual una persona otorga a otra facultades de representación. 

Empero en el derecho civil francés, el equivalente al mandato 

romanos in representación lo encontramos bajo la forma de la conve~ 

ción de testaferro (prE;te-nom), en la cual el mandante permanece -

oc.ulto en las relaciones de su mandatario con los terceros. MA.ZEAUD, 

al considerar como efecto esencial del mandato la representación pe.!:_ 

fecta del mandante por el mandatario, opina que la convención de -

presta nombreotestaferreo y el contrato de comisión, no son precisa-

mente mandatos, sino Únicamente figuras que se comparan con él (19). 

En la legislación que estudiamos subsiste el principio romano de 

que el mandato debe ser gratuito, mas ya no se considera esto como 

un elemento esencial o estructural, por lo que admite pacto en con-

trario, es decir, puede existir el mandato remumerado. 

(18) M~ZEAUD Henri, León y Jean, Lecciones de Derecho Civil, 
Vol. IV Ediciones Jurídicas Europa-Americe. Buenos Aires 1962, 
núm • 1384, pág . 384. 

(19) MA.ZEAUD, op. cit. pág. 420. 
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Respecto a la capacidad de las partes, la extensión del mandato , 

la forma, las obligaciones de las partes y los efectos del contrato, no 

haremos ningún comentario por ser muy similares a las del derecho ro-

mano y la legislación vigente mexicana, por lo que carecen de interéz, 

dentro del tema de esta tesis, el referirse en este capítulo a ellos. 

Únicamente analizaremos brevemente las formas de terminación del 

contrato y en especia 1 la revocación por ser este el tema que nos con-

cierne. 

11.- Formas de terminación del mandato. 

a) Revocación e 1nrrevocabi1 idad. 

De acuerdo con el artículo 2003 del código civil francés el manda-

to termina: 

a). - Por la revocación del mandante 

b) .- Por la renuncia del mandatario 

c).- Por la muerte natural o civil, la interdicción o la insolvencia 

ya sea del mandante o del mandatario. 

a).- Respecto a la revocación, el artículo 2004 del código Napo--

león, le da 1 ibertad al mandante para que pueda revocar el mandato 

en todo momento y el artículo 2006 del mismo ordenamiento señala una 

causa más de terminación, esta es: el nombramiento de un nuevo man

datario. Esta causa implica una revocación tácita, ya que significa el 
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cambio de voluntad en el mandante. 

Sobre la revocación, PLANIOL opina que la "facultad de revo-

cación es inherente al mandato; no necesita estipularse, pero supor.~ 

que el mandato se ha otorgado~ interés exclusivo del mandante. En 

los casos, por lo demás raros en que el mandato se ha conferido a la 

vez en interés común del mandante y del mandatario, la revocación 

ya no puede ser obra del mandante solo, sino cuando existe una causa 

1 eg Ítima 11
• (20). 

Sin embarg~, en contra de lo estipulado por el artículo 2004 del 

e ita do código, encontramos una decisión de la Corte de Casación que 

dice que: 11 EI mandato conferido en interés del mandante y del mand~ 

torio no puede ser revocado sino por mutuo consentimiento" {caso 13 

de mayo 1885 (5. 87. 1. 220). 

Podemos equipar esta resolución de la Corte de Casación con el 

mandato irrevocable, pues está excluyendo la posibilidad de que uni

lateralmente se termine el contrato, es decir que esta decisión crea 

una excepción a 1 principio de revocabilidad en el mandato. 

JOSSERAND opina con respecto a la revocación del mandato que 

"el mandante puede revocar su procuración cuando bien le parezca; 

( 20) PLANIOL, op. cit. pág. 507 # 2257. 
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el mandato es revocable ad nutum; es que, en efecto, es negocio de 

confianza; ahora bien, la confianza no se impone; si llega a desapar~ 

cer, la armadura de la operación cede; el comitente tiene que poder 

desasirse a su voluntad revocando la procuración •.. " (21). 

Sin embargo agrega que "no pertenece siempre y necesariamente al 

mandante el derecho de revocación: 

1.- Por una parte, este derecho no es de orden público; no existe 

más que por interpretación de la voluntad de las partes; por consiguie~ 

te depende de estas el derogar, mediante una cláusula expresa, la re-

vocabil idad del mandato; 

2.- Por otra parte, y por la misma razón, la facultad de revocación 

no existe más que en el caso de que el mandato haya sido celebrado en 

exclusivo interés del mandante; desaparece desde el momento en que la 

operación esté concebida en interés del mandatario, o en interés común 

de ambas partes o en interés de un tercero, o en fin en interés común 

de un tercero y de una de las partes o de las dos; en una palabra, des-

de el momento en que deja de interesar exclusivamente al comitente ; 

(21) JOSSERAND LOUIS, Derecho Civil Tomo 11 Vol. 11, Contra-tos, 
Editorial Bosch y Cía. Buenos Aires 1951 pág.371 y S.S • 
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pero ha de hacerse notar que, según jurisprudencia, la estipulación de 

un salario no basta para hacer considerar el mandato constituído en i!!, 

\·erés del mandatario y que esta circunstancia no pone, por consiguien-

f·e, obstáculo, por si misma, a la revocación; a este respect·o la existe~ 

cia del título oneroso en la operación no modifica sus efectos" (22). 

El derecho a la revocación es criticado por JOSSERAND, al decir que 

no es absoluto, sino relativo, "no puede ser ejercitado sino con serie-

dad, por un motivo legítimo, sin lo cual la responsabilidad del man -

dante podría quedar comprometida respecto del mandatario a quien el 

arrepentimiento de aquel causaría perjuicio; aun cuando el mandato 

puede ser revocado ad nutum, su retractación se presta a 1 abuso, por 

ajemplo si procede del deseo de perjudicar. o de un simple capricho .. 

. . de modo general, si no está justificada por las circunstancias o por 

una causa plausible 11 (23). 

MAZEAUD nos dice que hay excepciones a la revocabilidad del 

mandato, al afirmar que dicha revocabilidad no es de orden público, 

y que, por consiguiente, "las partes pueden estipular la irrevocabili_ 

dad del mandato, con la condición de que el mandato sea especial PS: 

ro un asunto determinado o, al menos, limitado en el tiempo: un man-

(22) JOSSERAND, op. c it.pág .371. 
(23) JOSSERAND, op.cit. pág.372. 
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dato irrevocablt sin 1 Ímite de duración, sería nulo como contrario a 

la prohibición de obligarse indefinidamente .•• 11 (24). 

Como segunda excepción a la revocabilidad, el citado autor sei'iala 

al igual que JOSSERAND, el mandato en interés común ( 25). 

La revocación puede ser según el artículo 2005 expresa o t6cita; 

cuando es expresa no esta sujeta a ninguna formalidad. La revocación 

tácita resulta de todo hecho que implique el cambio de voluntad en el 

mandante. (26). No obstante, no siempre es suficiente la revocación 

para privar de efectos al contrato, es también necesario notificar a los 

terceros que hayan tenido trato con el mandatario, para que no sigan 

tratando con el por ignorar la revocación del poder (27). 

b).- Por renuncia. Establece el artículo 2007 del ordenamiento 

francés que "el mandatario puede renunciar al mandato notificando al 

mandante su renuncia". 

"Sin embargo si esta renuncia perjudica al mandante, éste deberá 

ser indemnizado por el mandatario, a menos que este se encuentre im-

posibilitado de continuar el mandato sin causarse un perjuicio conside-

rabie". 

(24) N\A.ZEAUD, op. cit. pág.413 
(25) MA.ZEAUD, op. cit. pág.414 
(26) PLANIOL,op .cit. pág .507 # 2258 
(27) JOSSERAND, op .cit .pág .372 
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"Al igual que el derecho de revocación del mandante, -:.JOSSE-

RAND opina que -esta facultad (la de renuncia) tiene sus límites .•. 

y que responde al concepto de abuso .... el mandatario que desiste 

debe indemnizar al mandante el perjuicio que le cause su decisión, a 

menos sin embargo que ésta se explique, por su parte, por la imposibi

lidad en que se encontraba de continuar el mandato sin experimentar 

él mismo un perjuicio considerable" (28). 

c) .- Por muerte interdicción e insolvencia.- El mandato se da y 

se recibe en razón de las cualidades inherentes a las personas que en 

él intervienen, por lo que la muerte de una de las partes lo hace ter-

minar. 

A esto, PLANIOL, en su tratado1 expresa que frecuentemente se 

conviene en que el contrato continuará a la muerte del mandante, en 

provecho de sus herederos y que la jurisprudencia , ha establee ido ex

cepciones al artículo 2003, para casos en que la misión del mandata

rio por su naturaleza sólo pueda cumplirse después de la muerte del 

mandante, e inclusive afirma que la ley misma establece algunos co

rrectivos a su regla al establecer que a la muerte del mandante, el 

mandatario debe terminar la cosa comenzada, si hay peligro en la es-

(28) JOSSERAND, op. cit. pág .372 
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pera {art. 1991) (29). 

Esto es debido a que siempre se ha considerado más importante la 

personalidad del mandatario que la del mandante, ya que, si este mue

re, no afecta por eso el acto, pues es el mandatario quien lo ejecuta. 

Por el contrario, si es el mandatario el que muere, el acto sí puede car:!: 

biar, ya que sus causahabientes pueden pensar o ser de forma distinta 

y real izar un acto contrario a los intereses del mandante. 

Igual suerte corre el contrato en los casos de interdice ión e insol-

venc ia de una de las partes. 

(29) PLANIOL, op.cit.pág. 508 • 
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CAPITULO TERCERO 
EL MA.NDATO EN DERECHO ESPA"10L 
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Causas de terminación. 111.- Revocabilidad e lrre 
vocabi 1 idad. 
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1.- CONCEPTO, NATURALEZA Y CARACTERISTICAS. 

El código civil español en el artículo 1709 dispone que por el con-

trato de mandato se obliga a una persono a prestar algún servicio o ha-

cer alguna cosa, por cuenta o encargo de otra". 

De la anterior definición no se desprende que el contrato de mand~ 

to deba referirse solamente a actos jurídicos sino que por el contrario, 

da lugar a confusión, ya que de su lectura podemos inferir que los co~ 

tratos de prestación de servicios y el de obra quedan también compren-

didos en ella; creemos por lo tanto, conveniente citar la explicación 

que PUIG BRUTAU da sobre la diferencia que existe entre el mandato 

y los contratos de prestación de servic íos y de obra, en el derecho esp~ 

ñol. 

PUIG BRUTAU opina que "Por el contrato de mandato alguien actúa 

frente a tercero por cuenta -incluso, tal vez, en nombre - de otro; 

por el contrato de prestación de servicio se establece entre dos perso-

nas, relación de dependencia - transitoria o duradera- que permite a 

una obtener servicios y a la otra cobrar una remuneración; y por el co~ 

trato de rea 1 ización de obra una de 1 as partes queda obligada o propor-

cionar a la otra un resultado determinado como consecuencia de su tra 

bajo independiente". 

Este autor nos ejemplifica la anterior distinción de la siguiente mane 
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re: "alguien encarga a un abogado: a) que le represente en el acto de 

celebración de un contrato, o b) que le acompañe y aconseje en cie!. 

ta negociación, oc) que le redacte un dictámen. Un médico encarga 

a otro médico: a) que le gestione la colaboración en determinada p~ 

blicación científica, o b) que le ayude a una operación, oc) que la 

practique personalmente en la persona de uno de sus familiares. 

"Un propietario encarga a un decorador: a) que se procure la --

colaboración de determinado artista, o b) que reproduzca maquinal-

mente en un muro cierta combinación de trazos y colores según dete!. 

minado modelo y siguiendo sus instrucciones precisas, oc) que reali-

ce una obra principal para la que le considera capacitado. 11 

Sigue diciendo que la: "ca 1 ificac ión jurídica puede hacerse con 

bastante facilidad a base de los conceptos expresados: los casos a) s.:_ 

rán propiamente de gestión por otro, en el sentido de que alguien ges 

tionará los intereses de un principal frente a terceros y nos encontra-

mos por tanto, ante un contrato de mandato; en los casos b) una de 

las partes estará obligada a prestar servicios a la otra en situación de 

dependencia para la finalidad de conseguir un resultado cuya obtención 

ción o logro, en todo caso, será tarea del principal; y en los casos 

c) una de las partes estará obligada a emplear la propia iniciativa~ 

ro obtener un res u 1 ta do que deberá a la otra 11
• 
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Con base en lo anterior concluye que: "en los casos de mandato se 

trata de una relación que, desde el punto de vista los intereses afect~ 

dos, aparece con estructura triangular porque una persona gestiona in-

tereses de otra mediante negociación con terceros. En el contrato de 

prestación de servicios sólo se tiene en cuento la relación de los con-

tratantes que han de realizar las prestaciones convenidas, esto es, el 

trueque de los servicios por una remuneración determinada, prestándo·· 

se aquél las en situoc ión de dependencia por cuanto el resultado debe 

alcanzarse bajo la dirección del que presta la remumeración. En el te!_ 

cer caso se tratará igualmente en el trueque de prestaciones entre dos 

contratantes, pero con lo particularidad de que uno de ellos debe rem~ 

merar a otro la obra realizada como contratista independiente" (30). 

"Con el punto de vista que adoptamos, la enojos disputa relativa a 

la diferencia entre contrato de prestación de servicios y el de mandato 

debe quedar superada. Insistimos en que el mandatario gestiona los i~ 

tereses de su principal frente a terceros. Por el contrario, en el contr~ 

to de prestación de servicios y en el de ejecución de obra no existe el 

encargo de obra con eficacia jurídica frente a terceros, sino la exclu·· 

siva previsión de una reciprocidad de prestaciones entre las dos partes 

(30) PUIG BRUTA U José. - Fundamentos de Derecho Civil . Tomo 11 Vo 
lúmen 11 Ed. Bosch Barcelona 1967 ,pdg. 350 y sigs. -
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contratantes 11
• 

De lo dicho por PUIG BRUTAU se desprenden la caracter(stico que 

tiene el mandato español de no referirse exclusivamente a actos juríd.I. 

cos sino que Únicamente en necesario que mediante dicho contrato el 

mandatario gestione los intereses de su mandante frente a terceros. 

Por otra parte, el mandato en derecho español puede ser, como 

en la mayoría de las legislaciones actuales, con representación o sin 

ella, según se desprende de la definición del artículo 1709 antes cit~ 

do, en la que se establece que puede ser 11por cuento o encargo de otra". 

El art. 1711 del ordenamiento que estamos analizando, a difere~ 

cia de nuestro Código Civil para el Distrito y Territorios Federales ex

presa que a falta de pacto en contrario el mandato se supone gratuito; 

as decir que el mandato en derecho español se considera como un con

trato gratuito por naturaleza, en cambio en nuestro medio el mandato 

~s por natura 1 eza oneroso. 

Por lo que toca a la forma este contrato puede ser expreso o tácito 

tonto en la oferta como en la oceptac ión. Puede darse en instrumento 

público o privado y aun de palabra {art. 1710). 

En cuanto a las facultades conferidos puede ser general o espec iol 

para uno o varios actos. ( arts. 1712 y 1713). 
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En lo que se refiere a las obligaciones entre las partes y las que n~ 

cen para con los terceros existe mucha semejanza con nuestra legisla-
• 
ción por lo que no consideramos pertinente analizadas. 

11.- Causas de terminación. 

El art. 1732 del código civil español señala que el mandato termina: 

11 1 • - Por su revocación. 

2 .- Por la renuncia del mandatario 

3.- Por muerte e interdicción, quiebra o insolvencia del manda~ 

te o del mandatario". 

Además de las causas enumeradas por la disposición citada lo son 

también las causas de terminación comunes a las obligaciones en gen:_ 

ral, como el término, la conclusión del negocio para el cual se dio, 

etc. 

111.-REVOCABILIDAD E IRREVOCABILIDAD 

Examinaremos brevemente la primera causa enumerada por el art. 

1732. 

Revocación.- El art. 1733 del código citado establece que 11el 

mandante puede revocar el mandato a su voluntad y compeler al mand~ 

tario a la devolución del documento en que conste el mandato". El 

fundamento de este artículo consiste en que el mandato se otorga gen:, 

ralmente en interés del mandante, y que es fundamental en el mandato 
.• 26 -



la confianza que debe tener el mandante en el mandatario, ya que si 

esta se pierde, desaparece la base del contrato, por lo que debe des~ 

parecer la relación jurídica (31). 

Lo revocación del mandato puede efectuarse en forma expresa o 

tácita, requiriendose además el que se comunique la revocación a los 

terceros, en los casos de que se haya dado para contratar con determ.]_ 

nadas personas. 

Irrevocabilidad.- PUIG BRUTAU, al tratar la irrevocabilidad del 

mandato, plantea la duda de sí puede el mandante renunciar con efi-

cae ia a la facultad de revocación (32). 

A este planteamiento, responde el mismo autor diciendo que "en 

ciertos casos el mandato ha de considerarse necesariamente irrevoca-

ble, aunque ello no haya sido objeto de pacto expreso; en los demás 

casos quedará planteada la cuestión de si cabe renunciar en formo ex-

presa, a la facultad de revocar" (33). 

tv\Ós adelante el autor mencionado sostiene que 11al mandante sie~ 

pre ha de quedarle la posibilidad de recuperar la gestión directa de sus 

propios negocios. La pérdida de esta posibilidad nos aproxima rápida-

(31) op. cit. pág.375 
(32) op. cit. pág . 378 
(33) op. cit. pág. 378 
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mente a la idea de enajenación del negocio afectado por la gestión e~ 

comendada a otro con carácter irrevocable. Nada impide, en circuns

tancias normales, que una persona proceda a tal enajenación. Al hace.:. 

lo / puede dar a su acto de disposición la forma de un mandato que au

torice al supuesto mandatario para operar con la propiedad o los inter~ 

ses del supuesto mandante, en determinada forma y circunstancias. En 

semejantes casos, el problema verdaderamente suscitado es el de saber 

si hay que tener en cuenta la forma o la sustancia (el fondo) del nego-

cio (34). 

PUIG BRUTA U, cita unos ejemplos propuestos por MECHEM y que 

son: supóngase que A presta a P determinados servicios y, en contrapre~ 

tación, este le autoriza para que venda una finca suya y con el impor

te cobre lo que se debe; en otro caso, A presta dinero a P y éste, como 

garantía, autoriza a A para que venda la finca si no le devuelve el im 

porte del préstamo. Resulta indudable que, en semejantes casos, hay 

tan poca razón para estimar que P retiene la facultad de revocar como 

en el caso de haber formalmente transmitido o hipotecado su finca a f~ 

vor de A. Pero ello demuestra claramente que las razones por las que no 

opera la facultad de revocar consisten, simplemente, en que no se trata 

de un auténtico mandato. La existencia de éste, como figura jurídica 

(34) op. cit. pág. 378. 
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bien perfilada, se debe a una determinada finalidad o función no menos 

bien definida, que es la de autorizar a alguien para que haga algo por 

cuenta del princ ipa 1. La retribución norma 1 de un mandatario será -

siempre la contrapartida de la gestión de intereses ajenos y no una pa~ 

ticipación en el contenido mismo de los intereses gestionados, como si 

se tratara de algo en todo o en parte propio del gestor o mandatario .. 

Por lo mismo, en los ejemplos citados, el supuesto mandatario no es 

propiamente tal, puesto que obra en interés propio, en todo o en par

te. Por eso resulta significativa la terminología con que alude este f:_ 

nbmeno el derecho angloamericano: poder aparejado a un interés --

(power coupled with ~intr~st) , (o poder conferido en funciones de 

oarantía (power given ~ <:_security), o poder del que es propiamente 

titular (proprietary power ) 11
• (35) 

"Fuera de estos casos de irrevocabilidad sustancial, el problema 

de si cabe pactarla, creemos que se apoya en una base dudosa, en el 

sentido de que no estaría justificado desprenderse de tal facultad cua!2_ 

do no corresponde a un interés del mandatario; y en la medida en que 

corresponda a este interés la fuerza del pacto aparecerá como algo 

subordinado y sólo destinado a reforzar con una expresión de voluntad 

((35) MECHEM, citado por PUIG BRUTAU pág. 379. 
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el sentido de las circunstancias que permitirán juzgar que existe un i~ 

terés ajeno al mandante que justifica y tal vez impone la subsistencia 

del encargo" (36). 

Existe, sigue diciendo este autor, una corriente que afirma no haber 

inconveniente en admitir el pacto de irrevocabilidad en el mandato, 

por no existir disposición legal que lo prohiba, y porque el artículo 

cuarto del Código Civil Español permite renunciar el derecho a la re-

vocación. De esta opinión es PEREZ y ALGUER, quien no ve inconv:_ 

niente en admitir la irrevocabilidad por pacto expreso de las partes, 

en tanto sea conforme a la finalidad del mandato y no esté en contra-

dicción con la moral. Por su parte CASTAN dice que cabe conciliar 

el principio de la revocabilidad con el respeto debido a la 1 ibertad de 

contratación, admitiendo el derecho de reclamar, en su caso, una in-

demnizac ión de perjuicios de la parte con quien se estipuló la obliga-

ción incumplida de no revocar (37). 

Por otra parte, autores como SANCHEZ ROMAN, tv\A.NRESA, etc., 

consideran el pacto de irrevocabil idod como contrario a lo esencia del 

mandato, negando por tanto que pueda basarse en el artículo 4o. del 

(36) op. cit. pág. 380 
(37) Diccionario de Derecho Privado. Ed. Labor Barcelona 1954, 

pag. 3741. 
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Código Civil Espai'\ol. 

El mencionado artículo 4o. establece en la parte conducente que 

"los derechos concedidos por las leyes son renunciables, a no ser esta 

renuncia contra el interés o el órden público, o en perjuicio de terce-

ro.11
• 

Pensamos que, aunque tiene razón PUIG BRUTAU al decir que el 

artículo 4o. es demasiado general para poder servir como base a la -

irrevocabilidr.id, consideramos que sí podría fundarse la irrevocabilidad 

en dicho artículo, pues aunque es general, es lo bastante claro como 

para darle cabida c1 ese tipo de estipulaciones. 

A través de este pequeño estudio del mandato en España, podemos 

considerar que, en esta legislación sí cabe el mandato irrevocable , 

aunque no esté expresamente reglamentado. 

1 
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CAPITULO CUARTO 
EL MANDATO EN DERECHO MEXICANO 
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1. - Antecedentes y Definición. 

El código civil mexicanode 1884, en su artículo 2342, dispone 

que "el mandato o procuración es un acto por el cual una persona da a 

otra la facultad de hacer en su nombre alguna cosa 11
• Esta definición , 

según MATEOS ALARCON, fue tomada del artículo 1984 del código 

e ivil francés, y la critica porque 11 llama acto al contrato confundién-

dolo con el documento en que se hace constar" (38). 

AGUILAR CARBAJAL, opina que el código de 84 define al mand~ 

to como un acto, "probablemente porque la aceptación del mandatario 

podía ser posterior y al momento de su otorgamiento sólo existía una v~ 

1untad 11 (39). 

Por su parte, ROJINA VILLEGAS (40) opina que en este código 

"no se caracterizaba exprésamente el mandato como un contrato, sim-

plemente se dec Ía que "era un acto 11
, aunque, en nuestro concepto, no 

podemos considerar que el legislador de 1884 hubiera pensado en el a:_ 
. 
to jurídico unilateral, ya que clasificó el mandato en el 1 ibro de los 

(38) MA TEOS ALARCON, Código Civil del Distrito Federal, Concor
dado y anotado, Torno 11 pag. 480 y siguientes. 

(39) AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO, Contratos Civiles, Editorial 
Hactam, México 1964, pág. 184. 

(40) ROJINA VILLEGAS RAFAEL,Compendio de Derecho Civil Tomo 
IV, 1962 Ed. Antigua Librería Robredo. 
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contratos en particular, y~ emplear la palabra acto, simplemente usó 

la denominación genérica del acto jurídico, que puede ser pluri latera 1 

o unilateral. Para el mandato, al colocarlo dentro de ese grupo, pensó 

indiscutiblemente en el acto jurídico bilateral". 

Lo que sucedió, en nuestra opinión, es que el legislador de 84, co~ 

fundió, al igual que su inspiración el código civil francés, el poder o 

procuración (acto unilateral) y el mandato (contrato). 

El poder o procuración es "el acto o manifestación de voluntad de 

una persona que concede facultades a otra para que la represente"(41). 

En cambio el mandato no es un acto unilateral, sino que es un contrato 

de acuerdo con la definición que de él nos da el artículo 2546 ~el có-

digo vigente. 

Con los conceptos anteriores debemos distinguir claramente el poder 

del mandato, que incluso nuestro código civil vigente, debido a la in-

fluencia de nuestras anteriores legislaciones, y del código de Napoleón, 

no distingue claramente, aunque al definirlo ya no emplea el término 

acto sino que lo denomina contrato. A este respecto BARRERA GRAF 

nos dice que "se trata de negocios jurídicos distintos que pueden estar 

(41) BARRERA GRAF Jorge1 La Representación en Derecho Mexicano, 
lnedito. pág. 50. 
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ligados o bien, ser independientes: el mandato, implica una relación 

contraactual por la cual se encarga a una persona realizar actos jurí

dicos en interés o por cuenta del mandante, sin sustituir a éste al rea

lizar dichos actos; es decir, sin prescindir de la voluntad del mandante, 

quien por el contrario, debe portie ipar en cada acto jurídico para dar

le fuerza y validez" (42). 

El poder o procuración es también a menudo confundido con el d~ 

cumento en el cual se exterioriza, es decir, con el documento privado 

(carta poder} o público (poder nota ria 1) que e 1 representado otorga . ~ 

ta confusión es debida a la naturaleza propia del poder, que por ser 

una declaración unilateral de voluntad, debe constar en un documen

to,,.ya que va dirigida al represent·ante y a terceros, pero no hay que 

col1furidir el documento con su canten ido. 

El código c ivi 1 vigente, como antes indicemos, es más preciso en 

la terminología que emplea en su definición, así el artículo 2546 de~ 

ne al mandato como el contrato "en virtud del cual el mandatario se 

obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este 

le encarga 11
• 

Además de establecer claramente que el mandato es un contrato, 

(42) BARRERA GRAF, op. e it. pág. 52. 
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esta definición, a diferencia de los que se contienen en las legislaci~ 

nes anteriores, establece como contenido de este contrato exclusiva

mente actos jurídic~s; de ahí que también tiene la ventaja de evitar , 

en forma indubitable, la confusión que existía entre este contrato, el 

de prestación de servicios o el de obra, pues estos últimos recaen sobre 

actos materia les. 

11.- Mandato representativo y mandato no representativo. 

El mandato, según se desprende de la definición que nos da el Cód_!. 

· go Civil vigente, y de lo establecido por el artículo 2560, puede ser 

con representación o sin el la. Esta característica del mandato no e.xis

tía en las legislaciones civiles anteriores, y tiene como antecedente el 

artículo 283 del Código de Comercio, que al tratar la comisión merca~ 

.... til (que es el mandato aplicado a actos concretos de comercio) estable

ce que "el comisionista podrá desempeñar lo comisión trotando en no~ 

bre propio o en el de su comitente 11
• De acuerdo con esto, el mandato 

no necesariamente va acompañado de un poder, ya que, como vimos, 

el poder es precisamente para otorgar facultades representativas. 

En el mandato representativo, el mandatario actúa a nombre de su 

mandante para realizar o ejecutar un acto o un negocio jurídico que é_: 

te le ha encargado. 
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A efecto de entender más claramente esta clase de mandato es co~ 

veniente mencionar lo que algunos tratadistas han elaborado sobre el 

particular. 

SAVIGNY afirma que el representante no es más que un anuncio 

o mensajero que portaba la manifestación de voluntad de su represen-

tado. "La teoría de la ficción, sostenida por diversos autores, entre 

los que se encuentran PLANIOL, WI NDSCHEID, WUNDT, etc. ind_!. 

ca que es el representante quien manifiesta el consentimiento, ya sea 

mediante la fice ión de considerar existente en el representado una v~ 

!untad igual a la manifestada por el representante; ya separado el su-

jeto de la acción (representante) del sujeto del interés (representado) 

y atribuyendo la voluntad a aquél, y a éste los efectos del negocio" 

.·. (43),U~a teoría más fue la de la cooperación, sostenida por MITTEIS 

~~JJY11~L~9l)Cll "hay que admitir que el representante no contrata solo, 

· Y.que el representado no contrata de manera exclusiva, sino que am-

bos contratan jurídicamente y los dos producen el acto jurídico. No 

hay que hacer caso de la voluntad del representante, sino en la médi-

da en que la ha manifestado psicológicamente; hay que tomar en con-

º sideración, por consiguiente, las instrucciones que ha recibido del re 

(43) BARRERA GRAF ,op .e it .pág. 13 # 5 
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,:>resentado. En la medida de estas instrucciones, es éste último el que 

quiere; en cuanto a' lo demá~ es el representante 11 (44). En esta teoría, 

11 tanto el representado como el representante cooperan a la formación 

:!el negocio y se debe determinar su validez y su contenido según las 

fos voluntades del representante y del representado, en la parte en la 

que cada uno efectivamente influye en la formación del negocio 11 (45). 
' 

Por su parte, BARRERA GRAF considera que es Únicamente 11el re--

:)resentante quién manifiesta la voluntad y el consentimiento en el ne~ 

;ocio representativo, sin que :_~;~s. __ !e_~.;_~º~":.t,~~Jtfü~r~~n,g_g~:i~~~~~~J~til~~-'tL,:·_ .. · : ·· 
_--,,>-~,'-~·::-<·~.. . ··-.,,-,~ .·- ,,'" - - - . . ,. 

::·:·::::::n~:t~~,~~i~l¡~~~1;,;~t~~i~~~~~~~~&~~? 
"1 poder, cp?'~~i~j~~~·~f f~f i¡~_l.•.~~~·{1~'.~~~§d~i~;.t¿;ef ~~~·~rf.9~.i'.~fr~1it~si 

-- . ----.--_ .-~:~- -~<J:c/}~ :'.~;.~·~-0 :.--J<-~t;:: :.·.',':_ ;:~_,·;:_:·'.:-/:~.':·-C( -o.--.-- ---· -, - --.- "'',· ~',)-~.~~~-?-X-;:~ :-~~ -\~~'.~:.s :;ii'.~~::;--,~-·:u·; 

·~e 1 ª· .. e r ic_ ie.oq1~·~.<l ~.: l b•~9? tp1~'.t~'.~:~!~~--;~~>:<1~,tW"s§,;~1"~l~er~~,~CAf gr'.t~r~6\~.1; ne-·_-

MITT EIS, dos voluntades que se urien >"~Jr?i~':4Bs:''.~'Et6~ 'independientes, 
,-:;-·· 

'- .-:>>.:>·:·':-:.,\:.-'·~;¡<•''"',,' •\ 

~sicológica y jurídicamente distintos, tjúesinerílbargo, se relacionan 

;·ec íprocamente 11 (46). 

(4.4) DEMOGUE,citado por BORJA SORIANO Manuel, Teoría General 
de las Obligaciones Tomo 1 2a. Edición México, 1953. 

((5) VIVANTE citado por BORJA SORIANO op. cit. pág.285. 
V6) BARRERA GRAF, pág. 14 # 5. 
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"Así pues, a diferencia de la actuación del nuncio en que el pri~ 

cipal obra y quiere física y psicológicamente, en la representación, 

no es el principal, sino el representante, quien quiere y obra, psico-

lógica y fisicamente 11 (47). 

Considero que con el mandato representativo la tesis que sobre la 

representación sustenta BARRERA GRAF es la aplicable en esta clase 

de mandato, pues es claro que es la voluntad del mandal·ario la que d~ 

termina losefectos al momento de la ejecución del acto para el cual 

. dicho rlla.ndotO Se haya Otorgado I Y 1 iga al mandante Conforme el ma~ 

datario haya expresado su voluntad y el mandante sólo tuvo ingerencia 

· enel acto previo (poder o mandato). 

Por lo que hace al mandato no representativo, que es aquel en el 

que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante, pero 

no en su nombre, los actos jurídicos que este le encarg•Je, a diferencia 

del mandato con representación, en el que los terceros que contratan 

con el mandatario saben que este actúa en nombre de su mandante, en 

131 mandafo. no representativ_~.l~s t_erceros desconocen si la persona con 

·. quien ~§nti-i:ltcm~, actúa porsfti~11~-rio~bre de otra. 

Esta situación, respecto:p~ los terceros, tiene como consecuencia 

(47) BARRERA GRAF I Pág. 14 # 5 
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que los efectos de esta clase de mandato frente a ellos sean totalmente 

distintos a los que se producen en el mandato representativo. En efecto, 

los terceros sólo tienen acción contra el mandatario y no contra el ma~ 

dante, quién a su vez tampoco tiene acción contra el los. Es el manda-

torio el que queda directamente obligado en favor de los terceros con 

quienes contrató, como si el asunto fuera personal suyo, ya que para 

los terceros no existe otro contratante fuera del mandatario; y ademds, 

serra ilógico que se obligara a este tercero a actuar en contra del man-

dante, a quién usualmente, en esta clase de mandato, se desconoce y 

con quién, podría darse el caso que de tener los terceros conocimientos 

de su personalidad no hubieran contratado. Por otra parte los terceros 

se encuentran casi siempre en imposibilidad de conocer el alcance del 

mandato otorgado al mandatario, si es que llegan a saber que este actua 

. por instrucciones de otra persona y no en nombre propio. 

111.- Elementos de existencia y de validez del mandato. 

A) De existencia. 

Los elementos de existencia del mandato de acuerdo con el artículo 

1794 que rige para todos los contratos, son dos: consentimiento y objeto. 

lo.- El consentimiento es el acúerdo de dos o más voluntades mani-

festadas con el propósito de producir consecuencias de derecho. El con

sentimiento se descompone en un ofrecimiento o policitación)' en una 
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.·. acepta<: ión. 

En el mandato el ofrecimiento puede revestir la forma de poder , 

o cualquier otra, ya sea verbal o escrita, siempre y cuando, de acue!. 

do con el artículo 2552 que sea posteriormente revestida de las forma

lidades que exige la Ley. 

Respecto de la aceptación, esta puede ser expresa o tácita, es d.:_ 

cir, que en este contrato la aceptación no reviste las formalidades que 

debe tener el ofrecimiento. Así tenemos que se tiene por aceptado el 

mandato tácitamente por cualquier acto que el mandatario ejecute en 

su cumplimiento, incluso sin haber manifestado al mandante su acept~ 

ción. iVós aún: nuestro código en el artículo 2547 señala que se pre

sume aceptado el mandato que implica el ejercicio de una profesión -

cuando es conferido a una persona que ofrece al público sus servicios, 

por el solo hecho de que no lo rehuse dentro de los tres días siguientes. 

2o.- El objeto directo del mandato es, como el de todos los con

tratos, la creación y trasmisión de obligaciones; el objeto indirecto -

nos lo señala el artículo 2548 que dice que "pueden ser objeto del -

mandato todos los actos 1 Ícitos para los que la Ley no exige la interve~ 

ción personal del interesado 11
• Estos actos de acuerdo con la definición 

del artículo 2546 deben ser actos jurídicos quedando excluídos todos 

los hechos o actos m.ateria les. 

·- 41 -



De acuerdo con esto no existe en la legislación mexicanQJ, comos~ 

cede en legislaciones extranjeras, por ejemplo en la española, posible 

confusión del mandato con otros contratos, como el de trabajo o el de 

prestación de servicios. 

Los actos personalísimos no pueden ser materia de mandato, así ten~ 

mosque para otorgar testamento, nombrar herederos, reconocer hijos 

nacidos fuera de matrimonio, ejercer la patria potestad o la tutela no 

puede otorgarse mandato. 

B) Elementos de validez.- Los elementos de validez en el mandato 

como la de todo contrato son: capacidad, consentimiento, ausencia de 

vicios en el consentimiento, motivo, objeto y fin lícito y que el consen 
·, .,:-

timiento se manifieste en la forma establecida por la ley. 
r 

lo. - Capacidad. - En cuanto a la capacidad de las partes para oto!_ 1 

gar un mandato, es necesario que la tengan de goce y de ejercicio, 

por lo que un menor de edad no emane ipado o sujeto a interdice ión no 

puede otorgarlo o recibirlo de acuerdo con el artículo 1800 del Código 

Civil. La doctrina francesa (PLANIOL, MAZEAUD, etc.) ha sostenido 

que para el mandatario basta la capacidad de goce; esta tesis no es --

aplicable en derecho mexicano ya que de acuerdo con la teoría que 

sostiene BARRERA GRAF, a la cual nos adherimos, ya no es la voluntad 

del representado (mandante) "la que interviene con la del tercero en la 
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celebración del negocio" (48)., sino la voluntad del representante (ap~ 

derado o mandatario), por lo que necesita tener también capacidad del 

ejercicio. "Esta tesis se encuentra acogida expresamente por el artícu-

lo 2595 fracción IV del Código Civil (por analogía), para el mandato. 

Rige en el caso, por otra parte, la regla general en materia de contra-

tos del artículo 1798 del Código Civil: 11 Son hábiles para contratar to-

das las personas no exceptuadas por la ley 11
, y están exceptuados los 

menores¡ consecuentemente, no basta el discercimiento natural, sino 

que se requiere la capacidad jurídica que se obtiene con la mayoría 

de edad (artículos 1795 fracción 1, 23,646,647 del código civil )o con 

la emane ipac ión, para recibir y ejecutar un poder ( 49). 

2o.- Licitud en el objeto, motivo o fin.- Nuestro Código Civil 

define la ilicitud del objeto diciendo que es ilícito el hecho que es co~ 

trario o las leyes de orden público o_q las buenas costumbres. Y señala 

además, en el artículo 1831 que el fin o motivo determinante de la v~ 

!untad de los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de 

orden público ni a las buenas costumbres. De acuerdo con esto, no p~ 

drá otorgarse ningún mandato en oposición a estas normas. 

(48) BARRERA GRAF, pág. 16 # 6. 
(49) BARRERA GRAF pág. 16 # 6. 
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3o.-Ausencia de vicios de voluntad.- En el mandat'}como en to-

dos los contratos1 1a voluntad no debe ser expresada con error, violen-

cia, dolo o malu fe o con lesión, pues esto invalidaría el contrato. 

4o .- Forma. - El artículo 2550 establece que "el mandato puede ser 

escrito o verbal 11
, es decir que puede ser meramente consensual, esto 

es, como dice LOZANO NORIEGA (50), una forma imperfecta provi-

sional, ya que en el artículo 2552 ordena que "cuando el mandato haya 

sido verbal deberá ratificarse por escrito antes de que concluya el ne-

gocio para el cual se dio". Es decir que, aunque el artículo primerame~ 

te citado establece la posibilidad del mandato verbal, este por si solo no 

es válido, si no se ratifica por escrito antes de la conclusión del nego-

e io; por el lo, podemos concluir que en nuestro medio el mandato es un 

contrato formal, pues el artículo 2550, complementado por el 2552 lo 

establecen claramente, con independencia de que dicha forma pueda 

ser simplemente escrita ante testigos, escrita y ratificada o en escritura 

pública según el objeto que se persiga por el mandato. 

En efecto, el artículo 2551 prescribe: el mandato escrito puedeº!º.!:. 

~1arse: 

111.- En escritura pública; 

(50) LOZANO NORIEGA Francisco, Contratos. Asociación Nacional 
( del Notariado. pág. 284. 
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11.- En escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y 

ratificadas las firmas ante un Notario Público., Juez de Primera Instan 

cia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario 

o empleado administrativo, cuando el mandato se otorgue para asuntos 

administrativos; 

111.- En carta poder sin ratificación de firmas". 

A su vez el artículo 2552 nos dice 11el mandato verbal es el otor-

godo de palabra entre presentes, hayan o no intervenido testigos". 

Por otra parte, el artículo 2555 nos indica cuando debe otorgarse 

al mandato en escritura pública o en carta poder firmada ante dos te_: 

tigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario, an-

te los jueces o autoridades administrativas correspondientes. 

111.- Cuando sea general; 

11.- Cuando el interés del negocio para que se confiere llegue a 

cinco mil pesos o exceda de esa cantidad; 

111.- Cuando en virtud de el haya de ejecutar el mandatario, a 

nombre del mandante, algún acto conforme a la ley debe constar en 

instrumento público 11
• 

Sin embargo, el artículo 2556 establece que el mandato podrá 

otorgarse en un escrito privado firmado ante dos testigos, sin que sea 

necesaria la previa ratificación de las firmas, cuando el interés del 

- 45 -

! 
1 

1 
1 



=----=------oc--

negocio para el que se confiere~exceda"clecfosc ientos pesos y no llegue 

a cinco mil. 

Sólo puede ser ·verbal el mandato cuando el interés del negocio no 

exceda de doscientos pesos". 

La inobservancia de la forma en el mandato provoca su nulidad re-

lativa, la cual puede ser invocada por cualquiera de las partes y por 

los terceros que hubieren contratado con ellos, ya que les afecta di re:_ 

tamente el mandato. ROJINA VILLEGAS deduce esto del artículo 2558 

interpretado a contrarios~ (51). Dicho precepto establece que 11si 

el mandante, el mandatario y el que haya tratado con éste proceden de 

mala fe, ninguno de ellos tendrá derecho hacer valer la falta de forma 

del mandato". 

La omisión de las formalidades que establece el Código para el ma~ 

~.datoJo anula, de acuerdo con el artículo 2557, y sólo deja subsisten -

tes las obligaciones contraídas entre el tercero que haya procedido de 

buena fe y el mandatario, como si éste hubiese obrado en negocio pro-

pio. En este caso, podrá el mandante exigir del mandatario la devolu-

ción de las sumas que le haya entregado y respecto de las cuales será 

considerado este último como simple depositario (artículo 2559). 

(51) ROJINA VILLEGAS, Compendio pág. 271. 
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IV.- Naturaleza del contrato 

El mandato es un contrato nominado, bilateral aunque puede ser 

sinalagmático imperfecto, oneroso o gratuito, formal, principal o ac

cesorio, intuitu personae, conmutativo, de ejecución sucesiva o insta!!. 

ta nea. 

El mandato, en los códigos de 70 y 84, reunía las mismas ca rae te 

ríst icas que e 1 mandato en nuestro código vigente . Fue precisa mente 

el código de 1870 el que introdujo en nuestro derecho el que el man

dato fuera oneroso por naturaleza, apartandose en esto del Código Ci

vil francés que lo hacía gratuito por naturaleza. 

El mandato es un contrato nominado, por estar expresamente re

glamentado en nuestro código. 

Es un contrato oneroso por naturaleza, mas como no lo es por --

esencia, puede ser gratuito, si así lo convienen las partes. 

Es igualmente bilateral, puesto que nacen derechos y obligacio

nes a cargo de las partes. También como vimos en el apartado anterior, 

es un contrato formal, aunque el artículo 2550 establezca su verbal i

dad como forma provisional. 

Generalmente el mandato es un contrato principal, pues subsiste 

por sí mismo, mas puede ser accesorio en los casos en que se da como 
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.garantía, como en el mandato irrevocable, situación que estudiaremos 

con más detenimiento en otro capítulo. 

Es, además, un contrato intuitu personae, porque se celebra en ate!!, 

ción a la identidad de la persona; es decir, por las cualidades persona-

les del contratante. 

Es también comutativo, porque las prestaciones a cargo de las partes 

estan perfectamente determinadas en el momento de la celebración. 

Por último, puede ser, por su ejecución, un contrato de ejecución in_: 

tanta nea, o de trato sucesivo o continuado, según el caso concreto y 

dependiendo de que se agote en un solo acto o bien se desarrolle en el 

tiempo, en forma continuada o periódica. 

V.- Diversas formas de mandato 

El mandato puede ser como yo hemos visto representativo o sin re--

presentación; así mismo, puede ser oneroso o gratuito. Ahora veremos 

otras formas que el mandato puede revestir en atención con ello, el 

mandato puede ser general o especial. 

El mandato general en sus tres tipos está consagrado en el artículo 

2554, el cual señala que el mandato general puede ser para pleitos y 

cobranzas, para actos de administración y mandato general paro actos 

de dominio. 
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El artículo 2553 establece que "son (mandatos) generales los con-

feridos en los tres primeros párrafos del artículo 2554, cualquier otro. 

mandato tendrá el carácter de especial 11
• De lo cual se desprende que 

el mandato general es aquél con el cual el mandatario puede ejecutar 

todos los actos relativos al tipo de mandato que se le dió, y el mand~ 

to especial es aquél en que el mandatario sólo esta facultado para ej~ 

cutar el acto para el cual le fue otorgado e.I mandato y sólo tiene las 

facultades que se le señalen expresamente. Es decir, que en el mand~ 

i·o general las facultades son concedidas por la le>·, y si se quisieren 

1 imitarlas, deben expresarse ta les 1 imitaciones. En el mandato espec i-

al es necesario expresar tales facultades. 

El mandato general para actos de administración es aquel que se 

otorga con el fin de que el mandatario conserve o explote los bienes 

pertenecientes al mandante, es decir, que administre; que ejecute t~ 

dos los actos encaminados a el fin propuesto. Esta administración a v~ 

ces comprende actos disposición pues en el caso de la administración 

de un establee imiento comercial, este poder no solamente faculta para 

la conservación de los bienes del mandante, sino también para vender 

los artículos necesarios en el comercio de que se trate. 

El mandato general para actos de dominio es aquel que se estable

ce en el tercer párrafo del artículo 2554. Mediante este mandato el 
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apoderado tiene todas las facultades de dueño, y consecuentemente 

puede disponer de las cosas objeto del mandato, es decir, vender, pe_: 

mutar, hipotecar, donar, o en cualquier otra forma disponer o gravar 

los bienes de su mandante. 

Por último, en el mandato general para pleitos y cobranzas, según 

el artículo citado, bastará que se diga que se otorga con todas las fa

cultades generales y las especiales que requieran clausula especial co~ 

forme a la ley, para que se entiendan conferidas sin limitación alguna. 

Los casos en que se requiere claúsula especial los señala el artículo 

2587 y son los siguientes: para desistirse, para transigir, comprometer 

en árbitros, absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes, 

recusar, recibir pagos y aquello que determine la ley. 

Entre estos ultimes encontramos el presentar denuncias y querellas 

penales y otorgar perdón en estas últimas, desistirse de los juicios de a 

amparo, etc. 

Nuestro Código Civil reglamenta, en sus artículos 2585 a 2594, el 

mandato judicial, el cual reviste características especiales que no tie

nen otros mandatos. 

VI • - Obligaciones y derechos de las partes 

En el mandato, por ser un contrato bilateral, encontramos derechos 
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y obligaciones a cargo de ambas partes, y además, pueden existir en 

este contrato pluralidad de mandantes o de mandatarios, o bien un 

mandante y varios mandatarios o varios mandantes y un mandatario. A 

continuación enunciaremos las obligaciones y derechos que se produ--

cen a cargo de cada parte. 

a).- Obligaciones del mandatario. 

El mandatario deberá, según lo expresa el artículo 2562, sujetar-

se a las instrucciones recibidas, y de ninguna manera podrá proceder 

e ontra d ispos ic iones expresas. 

En el caso de que un accidente imprevisto hiciera perjudicial la 

ejecución de las instrucciones recibidas, podrá suspender el mandato-

rio, el cumplimiento del mandato, comunicándolo así al mandante por 

el medio más rápido posible (artículo 2564). 

El mandatario deberá, en lo no previsto expresamente, siempre y 

cuando lo permita la naturaleza del negocio, consultar a su mandante. 

Si no fuere posible, deberá el mandatario obrar conforme a su arbitrio 

como si el negocio fuere propio, si es que estaba autorizado para el lo 

(art. 2563). 

Si el mandatario, violando o excediéndose del encargo recibido, 

hiciere operaciones a nombre del mandante, quedará obligado a inde~ 

nizarlo por daños y perjuicios, e inclusive, quedará a opción del ma~ 

- 51 -



· donte ratificarlos o dejarlos a cargo del mandatario (art. 2565). Asi--

mismo, es responsable de daños y perjuicios para con el tercero con --

quien contrató, si éste ignoraba que el mandatario traspasaba los 1 Ími-

tes del mandato (art. 2568). 

Deberá el mandatario dar oportunamente aviso al mandante de todos 

los hechos o circunstancias que puedan determinar a 1 mandante a revo-

car o modificar el encargo. Igualmente deberá el mandatario dar sin 

demora aviso de la ejecución del mandato (art. 2566 ), es decir, de la 

conclusión del acto para el cual fue dado. 

No podrá el mandatario compensar los perjuicios que cause, con los 

provechos que por otro motivo haya procurado al mandante, aunque le-

gal mente no le correspondieren {art. 2567). 

Tiene también el mandatario obligación de rendir cuentas exactas 

de su administración, conforme al convenio, si lo hubiere¡ no habién-

dolo, cuando el mandante lo pido y en todo caso a la terminación del 

contrato {art. 2569). 

Importante obligación del mandatario es la que señala el artículo 

2570, que es la de restituir al mandante todo lo que haya recibido en 

virtud del poder, e inclusive lo que recibió aunque no fuera debido al 

mandante (art. 2571), pues como dice ROJINA VILLEGAS (52) 11 habría 

(52) RO JI NA VI LLEGAS, Compendio pág. 273. 
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un enriquecimiento sin causa en el mandatario si éste percibe cantid~ 

des que legalmente no le corresponden y, ante este enriquecimiento 

sin causa, como las relaciones jurídicas se crean entre los terceros y 

el mandante, será éste el que puede resultar obligado a restituir aqu:_ 

llo que indebidamente recibió el mandatario. Por este motivo éste en

tregará al mandante aquel las sumas, para que, de existir repetición de 

de lo pagado, pueda el mandante restituir". 

No puede el mandatario disponer sumas que pertenezcan al man

dante, ni distraerlo de su objeto o usarlas en provecho propio; si lo 

hace deberá pagar intereses desde el momento que hizo la inversión o 

se constituyó en mora (art. 2572). 

Es de considerarse también la obligación que tiene el procurador 

que acepte el mandato de una de las partes, de no admitir el del co~ 

trario en el mismo juicio (o acto jurídico) aunque renuncie al primero 

{art. 2589). Asimismo la obligación que tiene el apoderado de no re

velar secretos o entregar documentos o datos a la parte contraria , y 

si lo hace, es responsable de daños y perjuicios, además de la respon

sabilidad penal en que incurra. 

Estimamos que estos artículos podrían aplicarse a todos los manda

tos , y no sólo al judicial, como lo señala el Código. 
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Los derechos de cada parte son a su vez obligaciones de la otra, 

por lo que sería prolijo enumerar tanto las obligaciones como los dere-

chos ya que con sólo ver unos es suficiente. Sin embargo, entre los d! 

rechos del mandatario que no tienen obligación correlativa por parte 

del mandante, encontramos el de poder sustituir el mandato, si tiene 

facultades expresas para el lo {art. 2574). Si expresamente se le riombra 

un sustituto, el mandatario no podrá nombrar a otra persona; si no lo 

tiene, podrá el nombrar a quien quiera, y Únicamente será responsable 

por el sustituto si hace el nombramiento, de mala fe o nombra a una 

persona insolvente. 

ROJI NA VI LLEGAS nos habla de la diferencia, que el Código no 

establece, entre delegación de mandato y sustitución. En la primera, 

el mandatario se constituye en mandante de un segundo mandato para 

ejecución del primero, de manera que las relaciones jurídicas por vir-

tud de la delegación son entre el segundo mandatario y el primero, 

quien es mandante del segundo y mandatario del mandante originario. 

La sustitución es una verdadera cesión del mandato: el mandatario sus-

tituto entra en relación jurídica con el mandante y el mandatario origi-

nal desaparece de la relación (53). 

(53) ROJINA VILLEGAS, Compendio pág. 271. 
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~~tes nombrado, el substituto tendrá las mismas obl igacionl;;!s que i:.I 

mandatorio original frente al mandante (art. 2576). 

8.- Obligaciones del mandante 

El mandante debe anticipar, si el mandatario lo pide, los cantid~ 

des necesarias para ejecutar el mandato, mas si el mandatario las acle-

!anta, deberá el mandante reembolsarlas, aunque el negocio salga mal, 

si no hay culpa del mandatario. Este reembolso deberá incluir los in-

tere_sesdesde el día en que se hizo el anticipo (orL 2577). 

- _:~c·"---i~'.;iE'ki;t'.~ también lo obligación, para el mandante, de indemnizar al 
'.'.··;,·>-·. . .,·.-

l~~íl~~}arJ~,~si no incurre en culpa ni imprudencia / de los daños y pe2:_ 

juicfo(tju¡le-haya causado el cumplimiento del mandato (art.2578). 

Asl111isn1~;~~~b~r~~él mandante indemnizar al mandatario los daños y per 
. ·>. '<'-_:·'-·,~:-';'; ;;.';)_':¡.-.<;·,~·~~--"-·~-,·.~ _ __,, ---=- -

jl1ipi6s·-~J~{~;~¿ÓGs~'~()r revocar inoportunamente el mandato (art. 
" ,,.· ': • · · - ,. 1 ·· . ".' - .. · · - .: ·C ., •• ·;.- ··,;;-~ ' -. " ''-- ic 

_________ 2s96I0-'.1~r~-~é~W8¡~~,,.é;,"f~c-
·-<".> ':'·-~··(,";> '):'.:;.¿:.:,:::·.~·"'·; 

; 

NIJesffo'd'6cJi~o concede derecho de retención a 1 mandatario al 

establecer que podrá retener en pri;inda las cosas que son objeto del 

mandato hasta que el mandante indeminice los daños y perjuicios que 

le haya causado el cumplimiento del contrato o reembolse las cantida-

des que el mandatario hubiere anticipado (art.2579). 

En caso de que varios personas hubiesen nombrado mandatario pa

ra un negocio común, quedan obligados solidariamente para todos los 
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efectos del mandato, es decir que cuando existe pluralidad de manda~ 

tes para un negocio común, todos ellos son solidariamente responsables 

por los actos que se ejecuten en virtud de ese mandato que otorgaron 

(crt. 2580). 

C.- Obligaciones y derechos del mandante y del mandatario res-

pecto a terceros. 

El mandante queda obligado por los actos que el mandatario hoya 

celebrado en su nombre dentro de los límites del mandato (art.2581). 

De esta norma se desprende el deber que tiene el mandante de --

cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído den-

· tro de los límites del mandato y tambiénelderecho de exigir las que· 

. E[Círtícl)f,,"25B~.ordena qÚ~.~~¡:·§ah;dcita,rio no .. podrá ·exigir el cu~ 

pi in1i.7nte> •. de l~s obligaciones c~~;r~tci8~:·~~~~;~;; d·~l·~a~dante, a no 
--- - -;e-~- - - • , ••.. '~ '· • ' • '··-; .• : 

ser que esta facultad se haya incluidoJ<:i.~bi~n ,en el poder, es decir, 

que el mandatario no podrá ejercitar ICls,acciones derivadas de los --

obligaciones contraídas por él, a nombre de su mandante y ni siquiera 

po'.;rá exigirlas extrajudicialmente. 

Si el mandante no ratifica, expresa o tácitamente, los actos que 

el mandatario haya celebrado a nombre del mandante traspasando los 

1 imites del poder, estos actos serán nulos respecto de él (art. 2583);mas si 
.• 56 -



si el tercero contrató con este mandatario conociendo las facultades 

que éste tenía, no tendrá acción contra él y mucho menos contra el 

mandante (art. 2584 } pues como se ve en este caso, mandatario y ter

cero han obrado de mala fe por lo que se le niega al tercero la facul

tad de exig·ir judicialmente las obligaciones contraídas. 

D.- Obligaciones y derechos de las partes en el mandato no repre

sentativo. 

Las obligaciones y derecho de las partes entre si en el mandato no 

representativo son iguales a las del representativo. 

En relación con sus efectos con terceros si varían , como vimos an

teriormente, ya que el mandatario actúa en nombre propio por lo que 

se obliga como si actuara por si mismo. 
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CAPITULO QUINTO 
FORMAS DE TERMINACION DEL MANDATO 

1.- Por muerte. 11. - Por incapacidad. 111.- Por ausencia. 
IV.- Por revocación: A) Definición y efectos de la revo-
cac ión, B) Razones de existencia de la revocación en el -
fv\andato, C) Formas de la Revocación, O) Distinción de la 
Revocación de la rescisión. V.-Terminación por renuncia. 
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Existen formas de terminación generales para todos los contratos; 

además de estas formas, cada grupo de contratos y algunos contratos 

en particular tienen formas de terminación específicas. Dentro de las 

formas de terminación genéricas a todos los contratos encontramos en-

tre otras: el vencimiento del plazo, la realización de la condición, 

cuando así se hubiere estipulado, la resolución judicial, el mutuo --

consentimiento, la rescisión, el cumplimiento, etc. 

Como causas especiales de terminación de algunos cotratos, en 

atención al grupo a que pertenecen, encontramos, dentro de los cla-

sificados como contratos intu itu personae, la revocación, (mandato, 

donación), por muerte (sociedad, mandato) etc. 

El mandato, además de las formas generales de terminación que 

comparte con los demás contratos, algunas de las cuales antes menci~ 

nomos, tiene formas particulares, las cuales se establecen en el artí-

culo 2595 que dice: "el mandato termina: 1.- por la revocación; 11.-

por la renuncia del mandatario; 111.- por la muerte del mandante o 

del mandatario; IV.- por la interdicción de uno u otro; V.- por el --

vencimiento del plazo y por la conclusión del negocio para el que fue 

concedido; VI. - por los casos previstos por los artículos 670 ,671 y --

672 11
• 

La disposición antes transcrita establece causas específicas junta
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·. mente con causas que son comunes a todos los demás contratos, así las 

fracciones 1, 11, 111, IV, VI señalan causas que no son siempre de ter

minación en todos los demás contratos. Losartículos670, 671y672 

que se mene ionan en la fracción VI, se refieren a la terminación de e.:_ 

te contrato cuando el mandante desaparece por más de tres años, y en 

tal caso, aun cuando se hubiere estipulado un término superior a dicho 

lapso el mandato terminará. 

Nuestro código, a diferencia de otras legislaciones como la france

sa y la española , no establece como causa de terminación de este co~ 

trato la quiebra o la insolvencia, aunque en rea 1 idad no importe esta 

omisión ya que el mandante o el mandatario están en posibi 1 idad de 

renunciar al mandato o de revocarlo en cualquier caso. 

En nuestro estudio y debido a 1 tema que desarrollamos, no nos re fe 

riremos a las formas de terminación en el orden mencionado por el có

digo, sino que dejaremos para el final el estudio de la revocación y 

de la renuncia . 

1.- Terminación del mandato por muerte del mandante o del manda 

torio 

Esta causa que se establece en la fracción 111 del artículo 2595 an

tes citado, tiene razones obvias; sin embargo no opera en igual forma 
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en el caso de muerte del mandatario y en el caso de muerte del man-

··dante. En efecto, en caso de muerte del mandatario es natural que la 

representación termine de inmediato, y precisamente por el carácter 

intuitu personae de este contrato, los herederos del mandatario no --

pueden seguir adelante el mismo. El artículo 2602 del Código Civil -

establece la obligación para los herederos del mandatario, de dar ~v..!_ 

so de la muerte al mandante y de realizar, en caso de ser necesario, 

las diligencias imprescindiblesa efecto de evitar perjuicios, en tanto 

- ' --

el~apc:l~!Jt~'.[§l~H~IY.CJ~$()bre .. el particular. 
_ .. -_ ;. =~ :"-::._.;.-=: ~;-::_--o·,c;;= ·;:- -=-- - ¡'°· --· '~" --- -: :. - - __ . - ' - - - -

· . ClJahdÓ:quieri'rl1úere es el mandante, la regla general es que el 

.,.',_·" , .. , .- . -

venimos estudiando establece la obligación para el mandatario de con-
-'--I'· .. ·• . -

tinUar en la administración, entre tanto los herederos proveen por si 

mismos a los negocios, sie111pre~~el.e_c<:>~!r(lri9pljeda resultar algún pe.!_ 
.. 

juicio. 

La redacción que ~a elCódigo a la disposición que obliga al --

mandatario, en caso de muerte del mandante, de continuar en la ad-

ministración, y aquella que tiene el artículo 2602 que establece la -

obligación para los herederos del mandatario, cuando este muere, de 

realizar determinados actos, nos indica claramente que el deber del 

mandatario de continuar en la administración es mayor que aquel que 
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. tienen los herederos del ma-ndatario para real izar actos en cumpi'imie~ 

to del mandato, ya que estos solamente deberán practicar las dil igen-

cias indispensables para evitar perjuicio. 

Estas causas de terminación, indudablemente que se derivan del --

carácter personalísimo de la relación contraactual . Sobre el particu-

lar SANPONS SALGADO (54) nos dice que la ratio legis por lo que 

se refiere a la muerte del mandatario consiste en que es "físicamente 

imposible que éste continúe sus gesti9B~I,Qés~~~s d_e _muerto y no pué-. -

·- -- . . ;, - .. :-:-,·:~_~··:-<~ .. -:,_,_.'··,::.:·:·-~·,;'_'.;'·:~.·-:·-->-':-·_- ___ :-,·;· ···:'.'"_'.)·,''.;<·:,«<''-'."::'·_-.--.~ -
de tranSferirse el mandato a los hex~der(>.sj:l~Y~~te'/pués.~eJ''mándante no ... ' __ :' : __ ::. -:-~-::~, ·.· <: \~·-:~~'''·~/.'.\V·'::---':--_; ... --;.;;. ·:·.·:_o-.. >.;.·:;;'<-·:,.:;: ·-_,-,-~_:"'~:<;.<':'·~;-.:,~:~:-~:::i:~-c· -- --

_o,-~f,_c,_':.~O~;,·.:_·~~ ".<•.;·._:·',,···,'.;,;e;•:·,··.·:•:'·• ... -·:•.··,.,'_'.-".':, ".'_:___::_\~ \·., 

esta obligado en ningún ccis0 ag?gf\p'._~-~~,;~D;~f~Y1.~;?_.?_~_r_~r_)_~~~qr~~~I-J_aT<• .• _.··--
" -» _-,..-~, [,_'.'.-,.;·-: · .... '·'. "· - :,., ., ·-- "'<._·~ '~ 

nota ese.ene ia 1 de 1 t on.trcito. 11 ··.(s~)@~~~~~~:¿t~;§ii#·.&y~Ff;e:.·~;~.~iTdAdap- .. · 

te,··~·ichoauforopina •• qu~'ª'.~.sü;lfJ!t~f~{ ;i¡il~·~:~J~~t~:Cl·~Y-~q~d~~f~·~gi·-
·" ~· .[_' . ~ ···, 

'~ ·.,::-, ·, ·~ · .. ;>:., ·.'· ;., .. ,, 

vocación del mismo por parte de los herederos de aquel 11
• 

La regla de que el mandato termina por muerte de una de las partes, 

sufre derogación en nuestra legislación mercantil, al establecerse, en 

la comisión, que como hemos visto es el mandato aplicado a actos de 

comercio, que dicha comisión no t~rr11j~9,por muerte o inhabilitación 

del comitente, aunque esto da causa para ser revocada por su represe~ 

(54) SANPONS SALGADO op. cit. pág. 463. 
(55) SA NPO NS SALGADO op. e it. pág. 463. 
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tante. (art. 308 del Código de Comercio). Sin embargo, la misma di;_ 

:.ios ic ión establece que la muerte del comisionista sí pone término a 1 

contrato. Asimismo, en los casos también mercantiles, de los factores 

o gerentes que son representantes de una empresa o negociación mer-

:anti I, tampoco se extingue el mandato por la muerte del titular de la 

negociación. Esto es debido a que la empresa subsiste y es de interés 

tanto para los herederos del empresario como para los trabajadores, -

ocreedores y clientes de la empresa que esta siga operando en la mis-

rr\a forma después de que muera el empresario o titular de la neg9cJCl:c, 

ción, 

2.- Terminación del mandato por incapacidad del mandante o del~ 

mandatario. 

La terminación del mandato por incapacidad de cualquiera de las 

partesse~11cuentra establecida, en el artículo 2595 fracción IV. 

La incapacidad del mandatario legalmente declarada es causa de 

terminación del mandato, de acuerdo con el precepto mencionado. E~ 

to es debido, nos indica BARRERA GRAF, a la teoría que sobre repre

sentación acepta que los actos jurídicos se celebran por el represen -

te, aunque surta efectos en el patrimonio del representado, "por lo 

que se requiere la voluntad exenta de vicios de aquel, y que obre con 
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la capacidad jurídica necesaria para la celebración y ejecución del 

negocio 11 (56). En los casos en que la incapacidad sea de el mandante, 

debe estarse a lo establecido por el art. 2600 del Código Civil, que 

aunque se refiere a la muerte del mandante debe ser tambien aplicado, 

por analogía, a los casos de interdicción, por lo que debe el mandat~ 

rio continuar en la administración en tanto la persona legalmente no~ 

brada para representar al mandante incapaz no provea a la administra-

~i§ndEtdic::he>~n~goc:Jos, siempre que de lo contrario pue~ar~suJJ9L'.'.;.c 

0Jgún'.efüj~J~i.<:)..E11 ~1 ... c:as()_d~ gye .. 1.C1·._¡ nc.apacjgcj~f s~-C!~g~l}~~ti~Rctfüd§, . 
. - -. ' -~ . 

L· 

y·.si -~i··~a~daAte ~~;fia;t,~ni~ocbnoc: irn iehfo cJ# el lo,cons id~ro .igual··~ 
" ;(.: :'/;.;;, > /CU : _,). /• > < ·-

mente ar)1¡c:a8·1~~~-1~~.tK_r;~:26~o?·i·~~-?ar&ta·su·representante 1ega1 asuma 1a 

obl igac ió~ q:~/eT!:K:i:~ado artfculo establece para los herederos del 

mandatario, consistente en dar aviso a 1 mandante y real izar las dil ige~ 

cías indispensables para evitar perjuicios. El fundamento de estas cau-

sas de terminación es, al igual que en los casos de muerte, el carácter 

personalísimo que impera en este contrato. Es natural que la incapaci-

dad del mandatario implique desaparición de las cualidades que moti

(56) BARRERA GRAF op .c it.pág .#36. 
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va ron la celebración del contrato. En caso de que el mandante sea el 

incapaz, la misma razón existe para el mandatario, y además el repr:_ 

sentante legal puede considerar insuficientes las cualidades que imp~I 

saron a su representado a celebrar el contrato. 

3.- Terminación por ausencia del mandante o del mandatario 

El artículo 2595 frac. VI señala que el mandato termina en los 

casos señalados por los arts. 670, 671 y 672. 

El art. 670 establece: 11 En caso de que el ausente haya dejado o 

nombrado apoderado general para la administración de sus bienes, no 

podrá pedirse la declaración de ausencia sino pasados tres años, que 

se contarán desde la desaparición del ausente, si en este período no 

se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fecha en que se hayan 

tenido las últimas". El artículo 671 nos dice: "Lo dispuesto en el ar-

tículo anterior se observará aún cuando el poder se haya conferido por 

_ 1 m~s de tres años". y el artículo 672 establece que: "Pasados dos años, 

que se contarán del modo establee ido en el artículo 670, el Ministe-

,.. ' 

rio P.ú~I icoY l_~s personas que designa el artículo siguiente pueden p.:_ 
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dir que el apoderado garantice , en los mismos términos en que debe 

hacerlo el representante. Si no lo hiciere, se nombrará representante 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 657, 658 y 659. De las 

disposiciones citadas se desprende que en el caso de que un ausente 

hubiere dejado apoderado para la administración de sus bienes, la de

claración de ausencia podrá pedirse pasados tres años, contados desde 

su desaparición, si no se tienen noticias o desde que se hayan tenido 

las últimas, independientemente de que el poder haya sido conferido 

por más de tres años (art. 671). Por su parte el artículo 672 dispone 

que el Ministerio Público y las personas a que se refiere el artículo 

673, en su caso, pasados dos años, pueden pedir, de considerarla ne

cesario, que el mandatario garantice su gestión, y de no hacerlo, se 

nombrará representante en los termines de los artículos 657, 65Bc y7

.o59~~c

Se nos plantea el problema de estudiar si de acuerdo con lo que señalo 

el artículo 670 solamente es el mandato general para administración 

el que se ve afectado por las disposiciones antes citadas, o si lo está 

todo tipo de mandato. 
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Sobre este pmticular conviene referirnos al artículo 660, que di-

ce: "El representante del ausente es el legítimo administrador de los 

respecto de ellos, los mismm obligaciones, fa 

l :'s tutores 11
• 

>: ;-r1c ión de los bienes sin que previamente 

se nombrará otro representante 11
, 

.'Jt' "El que se hubiere ausent'.: 

io >' tuviere apoderado constituído 

t}?a 1 se icndréÍ como presente para todos los 

tratar con el apoderado hasta 

·; ! nc1der". · .:::'..\'!.::·:>artículos se desprende qlle si la -·-

;:unción del rc¡•·c·' .m!c del ausente, es precisamente la administra-

e ión y no sólo ésl·o 1 sino la disposición en aquel los casos que se esta-

blece esta facultad para los tutores y con los mismos requisitos 1 cons.!_ 

dero que si el poder otorgado odemás de la Facultad de administración 

implica otras como la de dominio, !a de pleitos y cobranzas, se ve --

afectado por lo dispuesto en los artículos 670 / 671 y 672, aun cuando 

no sea exclusivamente para actos de administración. 

,'.., 
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Esto es así debido a que en lo administración de sus bienes o en la 

defensa de sus intereses, la opinión de los presuntos herederos, los her! 

deros instituidos en testamento abierto o los que tengan algún derecho 

u obligación que dependa de la vida, muerte o presencia del ausente 

puede no coincidir con lo del ausente respecto de las cualidades del --

mandante o del mandatario. El mismo argumento es válido para el caso 

de la competencia del Ministerio Público. 

4.- Terminación del mandato por revocación 

la primera forma de terminación del mandato señala que el artículo 

2595, es la revocación. Es conveniente paro esto estud ior las razones 

de su existencia, así como de algunas figuras con las cuales puede --

a)Definición y efectos de la revocación 

···• Lorevocación es según la define GUTI ERREZ Y GONZALEZ "la 

forma en que se pone fin a un acto plenamente válido por razones de 

conveniencia catalogadas subjetivamente ya por una sola pa•l~, ya --

por ambas 11 (57} 

(57) GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. Derecho de Obligaciones. 

Ed. Cajico lera. Edición pág. 445. 
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De estas definiciones se desprende que el acto debe ser plename~ 

te válido, es decir, que no esté afectado por ninguna causa de inex~ 

tencia o nulidad. La revocación de dicho acto debe ser por razones -

subjetivas, y es por esta idea que diferenciamos, como más adelante 

veremos, la revocación de la rescisión, pues ésta opera por el incumplJ_ 

miento de una de las partes, y en la revoca e i Ón no es necesario dicho 

incumplimiento, sino que opera Únicamente por la apreciación subjetJ_ 

va, que de determinadas razones hace una de las partes o incluso po-

dríamos decir que pueden no existir dichas razones, sino ser meramente 

un capricho del que revoca. La revocación en el mandato puede debe_i:, 

se a estas razones subjetivas que hagan que la confianza, básica en el 

rncindato, desaparezca o bien puede deberse no ya a razones subjetivas, 

ÜIJC>~ª circunstancias que hagan innecesario el mandato, por ejemplo, 

el caso de que una persona otorgue mandato para la administración de 

sus negocios por tener que realizar un viaje, al regresar podrá, revo

cando el mandato, encargarse nuevamente de sus negocios. 

La revocación, por poner fin a un acto plenamente válido, Única

mente por la voluntad de una de las partes, se ha considerado como co~ 

traria a la regla establee ida por eÍ artículo 1797 del Código Civil que 

ordena que: "la validez y el cumplimiento de los contratos no puede d.:_ 
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jarse al arbitrio de uno de los contratantes''. A esto, MANRESA Y 

NAVARRO, comentando el derecho civil español, opino que se trota 

de uno excepción a los principios generales, fundada en la naturaleza 

especial del contrato de mandato. En contra de esto, BAZ (58) nos 

dice que "la facultad que tiene el mandante de revocar el mandato no 

es derogatoria del principio consignado en el citado artículo 1797, c~ 

mo se desprende con toda claridad del análisis de las consecuencias de 

la revocación. En efecto, por virtud de la revocación se pone término 

al mandato; pero, naturalmente, esto no puede tener efectos retroacti-

vos, sino sólo para el futuro. Los actos real izados por el mandatario -

hasta el momento de la revocación son plenamente eficaces, y tanto el 

rnandantecomc:>el:rnaridcitario.tendrán que cumplir, a pesar de la revo-
',,.,, 

·.-·,·_::~~--· 

.cac.ió~>~§B2t6,~qs'.~l~~?ªkJlg9éi~K~i'~8u~ como·.consecuencia del mandato 
'· • "-· . "J. -"; . -· . - _,:., ~; ,·:.:. ·''-:: -<~: ¡ _, 

. ··.y~:~:,::·,~'-'I.-;'·s· .:.:·:·f-»¡~'.,;)-~:·':;'..' ·-·,. ··-·. ~--- ->:· . ---.·=ó;· -

ccadcfü iri~rbnI,hasta~~l:instante~cleSlaáevOC'acion •. .De. ta 1 suerte, la revo-
• -•• - 'o_· _·.>,-·-·~;_,.c;)·:~.O·~~'.·-,'·· ·,_~ :.;:.,''• •,"-: -~ .. ~ . ·:·.,._.··. ·.,· .-., ·•· ';, ;, ' 

cetg'i6ri~A·:~~daafecta a·la·validez~elmandato ni al cumplimiento de 

l~s obllg~~iones emanadas de él. En rea 1 idad, lo que se hace con la 

rey§t.ci.9ic)~ es poner término a)ale_lcicióp contraactual, sin perjuicio 
' ... • - -~ '. -·\ 

1,._ .:-:_:_:_··<---~·>:· 
-·' ~ '.-:~ -: :.;+' ~-¡ -~:~~ 

lo cual nO es contrario al artículo 1797 ni es un caso único dentro del 

derecho de los contratos. Algo semejante ocurre, por ejemplo, cuando 

(58) BAZ Eduardo Revista de Derecho Notarial Mexicano, año VIII 
. núm. 24 ,\~arzo de 1964 pág ª7
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=----=-· _co'-= ~-
___ ,___-~-. --=--=.:. 

el arrendador o el arrendatario clan por terminado unilateralmente un 

contrato de arrendamiento 11
• 

Siguiendo la opinión de BAZ, podemos considerar que, en el --

mandato, la revocación lo único que hace, es ponerle término a un -

contrato que no lo tenía, ya que como dice el citado autor, la vaii-

dez y el cumplimiento de las obligaciones que del contrato de mand~ 

to hayan surgido no se invalidan, ni por la revocación pueden dejar-

se de cumplirse. 

Como hemos vis to la revocación no se opone a 1 principio de que 
. ---------

la validez en el cumplimiento d~~los~<:§~tratos ~o puede ni debe de
-~~----\}'.-~:;/: ·, 

jarse al arbitrio de uno de los cont~at(lrit~s, establecida por el artíc~ 

lo 1797 de nuestro Código Civil. 

b) Razones de la existencia de la revocación en el mandato-·· 

. Entre las razones por las cuales se ha establecido la revocación 

en el mandato, encontramos que toda vez que este contrato es un neg~ 

cío en virtud del cual el mandante encarga al mandatario la admini_:_ 

tración de sus bienes o la ejecución de un determinado acto jurídico 

por cuenta del mandante, su otorgamiento radica por lo general en la 

confianza y la amistad que el mandante le tenga al mandatario en las 

cualidades morales o capacidad que en concepto del mandante tenga 

e 1 mandatario, ya que pone en sus manos sus negocios y su prestigio. 
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En el momento en que el mandante piense que tales atributos ya no --

existen, la base subjetiva sobre la cual se otorgó el contrato desapar:_ 

ce, provocando que el mandante no quiera sostener la relación contra-

actual que liga su voluntad en determinados negocios, y por ello debe 

disponer de un medio para desligarse; este medio es la revocación. Si.n 

embargo, no son solamente estas las razones de existencia de lo revo-

cación como causa de terminación de este contrato, pues debido a la 

naturaleza del mismo es necesario que el mandante tenga siempre en 

su mano la posibilidad de revocarlo, ya que esta,,. poniendo en manos de 

otra-pel"sonqsusint~reses/yalJnque esta persona sea de toda su con--
-- -.. _,.\-~--" .. " .. _-;;-,·:~,-._->::.'·>::::~e-~-.:~/-· .. _,_,,- ·-¡,-,.·.· .. 

fianz(]<"~;~~:~€lf~é~d4:~b\f~~~st~~~:i¡~m?r.e en la posibilidad de recuperar 
< -.-.-·.,;"°:/· '···----::,~'.~f~;-, :,:-::-.:;·,-_ .,;f;';-;C~:;-"'"~:¡-. ,,-_.,-o-:. 

elm~Q~\f~~'.~~:~~j~~F~~~~;r2~~fa~9~~~;-B~~~~Tfü~bé~selos confiado a otro por 

.ra.io~~~~:~fd~~~t{~_V1~,~~t~31~Tult}~;~-c<?m~~l_s~-~-~a~~'~º~~iªi,e-o·•·una···enfer~·-
"'·.-,-, ~:-~' ce.' 

~edac1.···1nclusive, podrfamos considerarqu~ sitCI ~e~óéación no~xis-

tiera en el mandato, estaríamos entonces frente a la enajenación de la 

voluntad del mandante al mandatario. 

También se ha considerado como razón para la existencia de la r:_ 

vocación en el mandato, el que éste se ófofo~,casf siempre en interés 

del mandante ( 59), aunque esto razón realmente no es siempre válida, 

(59) SANPONS SALGADO ,op. cit. pág. 422. 
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pues muchas veces se otorga el mandato en interés de ambos contrata~ 

tes o de un tercero. Por el lo ta razón no opera como fundamento pa-

ra la existencia de la revocación, sino en su contra. 

Otra causa que se ha dado paro lo existencia de la revocación -

en el mandato consiste en que este contrato se reglamentó por el der~ 

cho romano como gratuito y basado en la confianza; pero aunque la -

gratituidad del mandato ha pasado del derecho romano al derecho --

francés y a otras legislaciones, incluso a nuestros códigos anteriores 

alvigep_t~,_filsta razón no podem()s '!,CJ;Jptarla como base de la existen ... 
_::_.;o__, -o-e-,.---,-_~-,- - ;,,,, -- •,_. - -_o'. c .. --- - -º--=-o_-_,_._---:--: __ :~.:,-=~ .. c--_-,· ·~ 

-;_-:::_-,_;_;::_O":_.--;. ·,~"-~~oc--~ ~:'--""~~-:._::O-_ •• ~,_~'.= -,,C:--"':_---_.o 

~i<J'c!·~~lcfre'~ocaci6n, puesto que el mandato retribuido también es r:_ 
.. _:_: __ ;__,_ -~; ~:22~;{_~~'·~=;!-·.'. 

c) formas de la revocación 
. - -

La revocación puede ser, a 1 igua 1 que Id aceptación del manda-

to¡ tácita o expresa. 
" ·"' 

.. ·-·'"-· 

-·--=-; =-o~-'= ~-:i-2~ ·=-~~~~::~- . ,-- ---==~--
~ _;~ '";:~ ', ~,) .-. ': , 

L~revocación expresa no se hall~\y¡efo:i~ ninguna formalidad, 
.-' :: :: -.--.. : ., 

de acuerdo con la primera parte del art. 2596, pero puede hacerse 

ante notario, por un simple escrito privado y aun verbalmente. En es-

te tipo de revocación, la voluntad del mandante debe quedar plasma-

da de una manera inequívoca, de modo que parezca claramente su i!:!_ 

tención de revocar. Sin embargo, aun cuando no se establesca la fo!_ 
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ma en que debe efectuarse, la ley señala determinados requisitos para -

diferentes situaciones, a efecto de liberar al mandante de los efecfos~ 

del mandato, conforme adelante se menciona. 

La revocación tácita consiste en hechos o actos del mandante que 

pongan de manifiesto su voluntad de terminar el mandato. Como ejem-

plo de esta revocación tenemos el que señala el art. 2599 del Código 

Civil, consistente en el nombramiento de un nuevo mandatario para el 

mismo asun\o, haciendo Únicamente del conocimiento de este el nuevo 

rtoinBr~nú~kt~.- ~lclrt.··2592 también nos seña la otro caso de revoca:..~;:. _ _ º.~;~~-~ --~-=,-~- ·- - ~ -~~h~~~,~:--,{~~s~;~~t:'.~L ··;-_,ci~;-,. ~~~~~¿:' -_;~ ~-~~,"~---: :_ · _ _ - · · - .. -,__ -,:_:~-, ~,~ ~~:-~~=o~~::;.~~~-~::::·_-, 

·procWr B@e'r'.&ár~~!~J:l~~/[w~·~~~~~Q;i.§i~,h~~~~~~~~9f ;.1ct,r~prese lltac ión.de 1 . P~ 

· n\er("Ek'~~~;~~i~~\ñ.p~a~¡i~;~~~~tJJ~Sj~~Jci\"en1e· se Rolado el hacer 
.-OeFcg6~,~:~~8;í~.gJ~}:~~Ú~t¡~~r;(éi~~;:~~q~~r~e;~t~ h~cho, pues se supon~ 

-·- -

sin ~rnbargo,se ha ~6nsiderado que no siempre el nombramiento de 

otro mandatario o de otro procurador para el mismo negocio es causa 

de.revocación, ya que la voluntad del mandante también puede ser la 

de mantener dos mandatarios para el mismo negocio, es decir, que sean 

dos mandatos conjunto para la misma finalidad~ En tales casos, será la 

intención del mandante lo que determine si pretende hacer una revoc~ 
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ción utilizando estas formas, y en nuestro concepto, si lci int~~~i6~ 
____ ,-;-__ -e------ - --

es la de que subsistan los primeros mandatos, en forma expresa deberá 

mencionarlo así el mandante, ya que de no hacerlo el texto legal es 

explícito en cuanto a la consecuencia del otorgamiento de un nuevo 

mandato, aunado en el segundo caso al hecho de hacerlo del conoci-

miento del primer mandatario. 

Existen además de los casos de revocación tácita total enumera-

dos, casos de revocación tácita parcial. Como ejemplo de este tipo 

de revocación tenemos el que surgiría cuando se haya otorgado un~~E- .··· ·.· 

der general y posteriormente se nombrara un mandatario espec ialpara· 

uno de los negocios de los que es objeto el mandai·o general. Podemos 

considerar que en este caso el mandato general puede quedar revoca~· 
_ _;,_,_._._ 

db;~n·i~dme.nte en lo que respecta al negocio en particular para el que 

~ec_cmc;edió el mandato especial. Aunque, sin embargo, el otorga --

miento de este mandato especial no necesariamente implica la, revoc~ 

ción pare ial del mandato general sino que pueden subsistir ambos. Es-

to dependerá de las circunstancias en las que se haya otorgado el man 

dato especia 1. 

Se ha dicho también que la gestión del negocio por el mandante 

puede considerarse como una revocación tácita del mandato otorgado 
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para ese asunto; nosotros por nuestra parte pensamos que no se trata en 

- realidad de una revoéación~-sinod~ ~na gestión conjunta del mandan-

te y del mandatario para el mismo asunto, ya que el otorgamiento del 

mandato no implica que el mandante se prive de la facultad de obrar 

por si mismo en sus asuntos. 

Tanto la revocación tácita como la expresa, aunque no deben estar 

revestidas de ninguno formal idod, si requieren paro que sus efectos --

sean plenos/ lo concurrencia de otros actos por parte del mandante. 

Enel casó-de.~qu~~IC.rritj~-dof~_sE!;haxCi 9torgodo para tratar con determi 
:,_~'~-"= 'º-~~~··~_o:;~~)~;-,~~~~~~~~~~~~~-~~~~~·-~/~ .. ~r.c~~~!'T::;~~~~f~::t::~~~ ~.';o-'3;:,:~~t_=' _:,~·~-~,----~-~ c7- ,_ - - , -

_ c,o-· __ ,._, - -~~-.:'_ ·'.o~~'.='_'.:;, __ ~-'~·~;~.L~-=~~~:::{~;~·~"->f.=j•~'.~·-~~~':~)·.;~). '=_,o· __ ·o,_c • 

mariaata~ 'sópena'<le~~cfüeaa~,'ºb1Té~86'por 10~ actos del mandatario e¡:_ 
.;-(\:~::¡:-.: > ·:··· .,,.,.',"','., ._.,·: 

flca.d.a_ cil;te:f~I~Cf~~é,~~~p?:I~~!~~~·l·~~;~~~~H9;!;fi'.~Jo-2597.· Por otro parte, 

cúo nP?,~! ~~~~¡~¡i~t~~;~f ~a~&~+f Q~~,can determinada -
.. - . . , -_/" ·. .-_~."'<~ ''. _'.:'·;;;;: .__ .... ~~'.- '._)"'':.-'.,' . .":···<;,_ .. :'_.-.-=-}e,'-':·.<.-,:,,·.:.~(:·''.':!;"'.~·/:~_:.. ~':~.;·_,::,e:.~, _.-.. : ... ; '(' · ·.:-' .. , 

persona1.d~p~;cpidaf,parasupropiaiproteccion, de recoger el instru-
~ ! .' o· 'o;, -'.k':\?~i·~ .. '.·}..'~~:-{~··'.~· :¿: .. ' -,~. ·.· -· 

mentb"~'.·~~~Vitben que conste el mandato, así como los documentos re-

lativos al negocio entregados al mandatario, pues para ello lo faculta 

el artículo 2598, imponiéndole como sanción en caso de que no lo ha-

ga, la de responder por los daños que por el lo se cause a terceros de 

buena fe. 
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Consideremos que la disposición ontes citada es criticable, pues 

según seí'lala LOZANO NORIEGA (60) existen numerosas formas en -

que el mandatario puede obtener copias certificadas o testimonios del 

instrumento en que consta el mandato; así en el caso de que el instru-

.nento sea exhibido en juicio, el mandatario podrá previa petición al 

juez, solicitar se le expida tantas copias certificadas como desee, o 

bien la devolución del instrumento mediante expedición de copia cer-

tificada que se quede en autos, o llevando el poder ante un notario de 

quien podrá obtener copia o copias certificadas del poder, de tal ma-

nera que el mandante nunca podrá tener seguridad de haber recogido 

los instrumentos en que conste el mandato, ni estará en posibilidad de 

saber si ha cumplido con tal obligación, pues pueden quedarse sin-re;;/ 

_ co~e~ my~has copias certificadas cuya existencia desconoce el mandan 
- - -

-·. ' .... ,-, 

te'. En.est~éaso, comenta LOZANO NORIEGA, el mandante no está 
! ;- - ;: __ , ~-. -.- -

en po~ibil idad de saber cuantas copias certificadas han sido obtenidas 

·y consecuentemente de saber si ha cumplido tal obligación, y no obs-

tan te ello, el art. 2598 estabkce en forma terminante la obligación 
r' 

de recoger todos los instrumentos en que conste el poder. "Entonces, 

el problema que se plantea es este: el mandante exige la devolución; 

(60} LOZANO NORI EGA, op. cit. pág. 296. 
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-----~----c.:- ""----, 
-=--·_.:-;---

----=- ~ - =- ----

más aun: demanda al mandatario la entrega de todos los instrumentos 

en que conste el poder; tiene hasta la prueba de haber cumplido con 

su obligación de exigir. ¿En que situación queda el tercero? 11
• 

"El tercero tiene una acción discutible, si se quiere, para exigir el 

pago de daños y perjuicios por no haberse recogido el instrumento en 

que consta el poder 11 (61). Sin embargo, nosotros consideramos que co~ 

forme a la intención del legislador, el mandante será siempre respons~ 

ble de los daños que se ocasionen a los terceros de buena fe por el uso 

que el mandatario hubiere hecho del mandato con posterioridad a su 

re\'0caciÓn'1 '1ÍJn cuando el mandante pudiere probar que cumplió con 

Jc:fo.'.b¡¡~ci6ió~-:dé'~~i9Tr~l,:6sdÓcume ... 1'1tos, y aun de que recogió aquellos 
. . ' ., . -· .' ' - ·, - . ' ,, .. ,: ,,,·-·- . ·-'·-· "··~ _ ... - - - . . 

: )::< .-¡~ 

qu~ t~nía~ai~~~·~.4~~;-~()~~·¡~ef(]i]~~an los únicos existentes, pues es in,. 
. ,- ·,"'.-,-:o ._. o-.~ p: ., - - - .~'~\---~:::: ~};_ .~~:::<-~ :~ . .J.:: ~:-~~( J . ,,· r--~ -:,· 

a tra0~¿;d~t6d8\J articulado el legislador ha d~do al principio de pro 
.. -.. ··.,,¡ .. ;-,---·:··':•. . - - -

-·c;,:.".:<::'',·'._:_ 

~tet~i'6~:~tj~~~~;o de buena fe, un énfasis que lo convierte en uno de 

lds. prinCi.pales. Por ello, es criticable la existencia de este artículo 

conforme a su redacción actual pues coloca al mandante como ya se 

viO, frente a una obligación, cuyo cumplimiento puede resultar irnpo-

5¡l;f~. 

(61} LOZANO NORIEGA, op. cit .,pág. 297. 
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Además, pensamos que para evitar esta situación debiera existir 

un registro para los mandatos, en el cual se anotará su revocación, c:: 

mo existía en la ley de notariado de 1901, ( 62), conforme o la cual 

el notario tenía que llevar un 1 ibro especial de poderes en el que, pa-

ro que la revocación surtiera efectos, debía ser anotada al margen de 

poder, o bien siguiendo el sistema del Código de Comercio, cuyo art. 

21 establece que el mandato general otorgado por una sociedad mer--

cantil debe ser inscrito en el Registro Público y su revocación también 

debe ser anotada, ya que de otra manera, lo ordenado por el art. --

25~8, n_<> .. p.y~dec.tE!ner plena validez. 

~;:~,E~i~1~b;t~o¡J;~h~~id~ramos que si no se reglamenta en formo más sa 
-- ~ --'· ~ .--·· -,__-;::: -~ -;._-:, :c({;~2-;l'-; -·, ·, :·_;;,_·:~- : -

~tisfa.¿t()'(icf,,jór~~v:~·cf¿i6irael mandato, bien sea siguiendo el ejemplo 
- .. ·--'":;_,;;.,::- - _.,.., - - '-.. /. '··-. '-" ·. - .,_ ' -- '·1·· -.·''•' ' 

.requi~·re·~~·~/'insCrifo~ en el Registro Público y lo mismo se exige para 

sü<r~voc~ción, o modificar el sistema actual para seguir el que se es-

Jablecíaen la antigua ley del notariado. De no hacerse así los terce-

ros y el mandante a quienes el Código pretende proteger mediante el 

requisito de recuperación de documentos en que conste el mandato, 

no quedarán amparados por no poder tener plena seguridad de la legítJ. 

(62) LOZANO NORIEGA, op. cit. pág. 297. 
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ma actuación del mandatario. 

d) Distinción de la revocación de la rescisión 

Conviene asimismo diferenciar la figura de la revocación de lo 

rescisión, como causa también de terminación de los contratos, ya que 

suele confundirseles. GUTIERREZ Y GONZALEZ opina que ambas~ 

guras son especies del género resolución, y define la rescisión die ien-

do que es la "terminación .de pleno derecho ipso iure sin necesidad de 

rJeclaración judicial, de un acto bilateral plenamente válido, por in

curnpl if11}t)nto cJ~ Úna de las partes en sus obligaciones 11 (63). 
-- - • -' ._,__, - ' c'."'c ·:. -'--; • -- .~ 

legdli~nb~2cÚc~;este autor, en el art. 1949 que establece que sólo ti.:_ 
-- _· ·~·-~=.; ·:::_L:-_:~--- -

ne lug~riporJncumplimiento de una de los partes. Tal disposición a la 
' __ .. "'···· .. ' 

letrcidibe:'"ldJacultad de resolver las obligaciones se entiende implí-

cita en las recíprocas para el caso de que uno de los obligados no cu~ 

_ ~pLiere lo que le .incumbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento o lo resolución de la obligación, con el resarcimiento 

de daños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolu--

ción aun después de haber optado por el cumplimiento cuando éste re-

sultara imposible 11
• 

( 63) GUTIERREZ Y GONZALEZ, op. cit. pág. 453. 

- 80 -



'-----c- ___ o- ___ -_:_ 

Por su parte, DE PI NA define a laréscisión como "el procedimi

ento dirigido a hacer ineficaz u°n contrato vÓlidamente celebrado, 

obligatorio en condiciones normales, a causa de accidentes externos 

susceptibles de ocasionar un perjuicio económico a alguno de los C0!2_ 

tratantes o a sus acreedores" (64). 

Según los conceptos anotados, la rescisión se distingue claramen-

te de la revocación en que ésta , como ya vimos, es unilateral, y se 

do por razones subjetivas, en cambio la rescjsión tiene lugar en el e~ 
' - · .. 

so de un incumplimiento e> p()~5t~c:J~~!'lf~s~ektefnos que afecten la .obl i 
.-" '7--o-·'~ -,~-_:~t".,--:2:~~~~~~=.~~.:~¡:=-;-·~~·.:.0o=--.~------=--------.-·- -_ . ~ '.->.---:--. 

·. gaci'5n c:o11~~qí~aYft~neJ:ll farc]bJ~~d~ ~enalidad civil •. 
. · --~-/~·-'--'= :. <_,_· •. ; -~:~- -~·::,~~.z-;--~:::;-, ";,~;~-~~;~;~~:.,_,~:~~j -~,"~ ,_,_, 

Asimi~rr{§; ]14;¡~p~¿·~~J~cSri!r1~~d~sfr~ye refróact ivament~ ~~s:~f~~{t~~, ..... e 

--:· .-;-->::t<;. ,_. ·::' ~ .. --:).::~ i: -.··- -~:·:;:,:'.-· _.'.:\: ,,;·>·::' \,/ ,-\ ' 

_·sino qÜef~.s~c:ohs~Eli~},~'i~i~;¡q·rfdfc;?s del acto c¡uese·r~xóc~s06~isten .. 
-_'.r: .. -\;~:,;~·-/:~} ~-,;r::~~~-;-!~'~'---' . , ... :~--> , ___ L~,c~--:'"'., ·>~.";'.:_~,'" ~· \:-~~::~~:~~~~--.' ::. 

-

~61 I~afü~~t·~·;;~,~E~~~~fTl§b~.~~~é~~~~f ~;~.t;~;;;~.l·id.?.i;iq~Jf>J~B.9s:~fec: tos. y 
o--·.,_ ... ' ., ~' : ~ --

Qnit~ºm;~~~J~~sÉ~~-~~!~~~~.s~~~~~~.~~sZ~~'~m}]¡"~'f ievocac ión. Esto -

111is1119 ~uc;~~e~ ~s>TR.~·~~e~ng~:".~Cl~s'?~~Jart~_t cohla·· renun~i~ I que~es- - ' 
.:·. i· :··: :::\ ~·:-:<"<:-.. ,·:::;·~~- ~- ' ,. ".: .:>.--. ~;:,.:1-:: ;~_-,_- ·.:·.'.; .. -- -

e 1···def e~Hó.:~9·uiy8J~fü~·;i:i~~-1~·· re066ci~.i~n · . 
. -.... < .. _::·'.,.-./~_::.·'-' ·::,~;\·:, ~~-~:-:::'" --~, .'°':-.:J'-. '.i?;:·:.<-'··-- , -" ' . 

.. En?g(Jrjib;~[l~''testi~i6k,de acuerdo con el al't. 1949 del Código' 
-·; < .

1 
,.,_'.· ;-:~::'.;~/~{i,~'.-f·;·: ":.:·-.::}\~:.~::~~-:,;.; .. :.o·.: -- ~:~·:-::_: -~ 

-. . ·-:.- . __ .. _,_;: .. _ -"-',_:. ::'·»> ,-:-~;.-,-_:;_);:':r:::r.-~:.;.:_,.,;: :/·-.,_'.,\ ;:t">:-:. : : '-,: ,, . . • . .. , - .. -: 
G.iyH--lo~;,ef~ptOs~:cd,~J~Ciet~~r-~-~~indido pueden o no, segun el caso con-

(64) DEPINA rafael , Diccionario de Derecho pág. 853. 
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Otra di fe rene ia que pogeJ1'.l()csó~e~nt9r (;!S que, la revocación no 

siempre da lugar a resarcir ~~ñosy_~erjuicios y la rescisión siempre da 

este derecho. 

5o.- Terminación del mandato por renuncia 

La segunda forma de terminación que seña la el art. 2595 es la 

renuncia al mandato por parte del mandatario. 

La renuncia es, según la definición de Rafael DE PINA, la "ma 

nifestación de voluntad de un sujeto mediante la cual se desprende de 

unbien, derecho o cargo" (65). Por medio de la renuncia en el man-
-· -- --- . -- -

···;Jdt~c,'efmandatario está desprendiéndose del derecho que tiene para 

9bratporcuenta del mandante. Ahora bien, la renuncia como derecho 

del mandatario, por ser el derecho equivalente al de revocación que 

H~ne el mandante, existe por las mismas causas que el derecho de re-

vocación, porlo que le es aplicable todo lo dicho a ese respecto. 

-- Sin embargo, aunque el mandato es libremente renunciable, c~ 

mo también lo es revocable, en la renuncia encontramos ciertas restri:_ 

cienes, además del caso del mandato irrevocable que a su vez es man-

dato irrenunciable. Así, tenemos el art. 2603, que establece que el 

.. ·mandatario "tiene obligación de seguir el negocio mientras el manda~ 

te no provee a la procuración, si de lo contrario se siguiere algún per-

(65) DE PINA, op. cit. pág. 
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juicio''; es decir se está limitando la renuncia no sólo a la inoportuni

dad, sino condicionándola a que el mandante se encargue del negocio 

por si o mediante otro mandatario. 

Además, podemos considerar como otra restricción lo que BARRE

RA GRAF llama renuncia fraudulente o disimulada, que consiste en -

que el mandatario renuncie al poder que tiene con objeto de no recibir 

la notificación de una demanda, para no absolver posiciones, etc. En 

tales casos la renuncia no sería inoportuna para con el mandante, pero 

si para con terceros quienes lo tienen por apoderado de quien preten

d~·notificar. El autor mene ionado considera que en tales casos elm~~ 

datario no puede renunciar al mandato (66). 

Otro problema que presenta la renuncia es el de a qüiehóa qui:_ 

nes debe ser notificada. BARRERA GRAF nos dice que "la regla gene-. 

rol es que se renuncie, precisamente, ante quien ha otorgado lo re-

presentación; una renuncia que no fuera conocida por el representado 

sería insubsistente frente o este y en consecuencia, tendría el derecho 

de reclamarla en daños y perjuicios en los casos que debiendo el apo

derado actuar y ostentarse como tal, dejara de hacerlo". Esta asever~ 

ción la basa el citado autor en lo establecido por el ort. 2603 del Có 

(66) BARRERA GRAF, op. cit. núm. 34. 
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digo Civil ( 67). 

En los casos en que el mandato haya sido inscrito en el Registro 

Público, la renuncia también deberá ser inscrita en dicho Registro, --

pues de no ser así, la renuncia no surtirá efectos contra terceros, qui:._ 

nes si podrán aprovecharse de la situación en caso que les fuera favo-

rabie (68}. 

(67) BARRERA GRAF, op. cit. núm. 34. 
( 68 ) BARRERA GRAF, op. cit. núm. 34. 
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CAPITULO SEXTO 
LA IRREVOCABILIDAD EN El MANDATO 

l.- Importancia de la revocación. 11.- La irrevocabi
lidad como excepción. 111.- Funcionamiento del mandato 
irrevocable ; a) Como condición en un contrato bilateral 
b) Como medio de cumplir una obligación contra ida. 
IV. - Crítica al artículo 2596. 
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1. - lmportanc ia de la revocación 

Ya establee idas en páginas anteriores, las razones por las cuales 

- el mandato es revocable y renunciable, debemos a efecto de estudiar 

la irrevocabilidad , observar la importancia que la revocación tiene 

en el contrato de mandato para ver sus posibilidades de derogación. 

En primer lugar, hay que estudiar si la revocabilidad es una ---

cláusula esencial, como lo era en el derecho romano, o si es salomen-

te una cláusula natural o accidental. 

En los códigos de 70 y 84, los artículos relativos decian que "el 

ínandcint~ ~ued~ revocar el mandato como }'-C:uahdoTeparezca sin pe_:_ 

-¡uicio"de:~Ja}quiér d~nd-lciono-eonv-enio-encontrario 11
• La redacción 

- ' " ,,.,,.;_:> >-.~ .-, ; '.' ~;>·· 

;::;·:: ~:-·'.;,·:-,:: ·,:_~:,.,:<\\~~;\.-~~~/~i:?:;;~:~~ ~ :·~-~;-: '. 

___ form9~~~I~'f1ni.~~j--~[ic(Tnterpretación que fue la dominante, en el senti-

dod~<quelb ~~sma significaba,~p~ de cualquier estipulación en 
---- --- ____ _::oc--0=:-

-

contrario, lo que hacía al mandato revocable por esencia, siendo to--

talmente ineficaz o inoperante la convención expresa que pretendiera 

hacerlo irrevocable. La otra interpretación fue en el sentido de que, 

sin perjuicio quería decir, sin perjudicar cualquier estipulación en --

contrario, lo que simplemente hacía el mandato revocable por natura-

leza ("es decir, ante el silencio de las partes); pero no por esencia, 
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puesto que era válido el pacto expreso en contrario ( 69 } . 

En la actualidad, como se desprende del art. 2596, nuestro códJ. 

go vigente es muy claro a este respecto, al establecer la revocabili-

dad como cláusula natural. 

Sin embargo, debemos pensar en la posibilidad de que en un co~ 

trato de mandato otorgado en interés del mandatario o de un tercero, 

o como condición en un contrato bilateral, o como medio de cumplir 

una obligación contraída, no se establezca io irrevocabilidad en far-

rna expresa. En este caso ¿como debemos interpretar la cláusula natu~ 

ral de la revocación? o por lo contrario ¿debe ser supletoria la irr~vi 

cabilidad?. A este respecto BAZ nos dice que el mandato es irrevo'."'-

cable, en los casos del art. 2596, con o sin cláusula expresa (70). De 

esto se deduce que además de no ser esencial la revocabilidad, la -- · 

irrevoc<Jbilidad también puede ser cláusula natural. 

Una vez establecido que la revocación en el mandato no es esen;.;.' 

cial, desde el momento en que nuestro código señala la posibilidad d.e 

su irrevocabilidad, a continuación veremos las razones de la existencia 

de dicha irrevocabilidad y sus condiciones. 

11.- La irrevocabilidad como excepción 

(69) ROJI NA VI LLEGAS, op. cit, pág. 280. 
(70) BAZ Eduardo op. c.it. pág. 45. 
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Nuestro Código Civil Vigente, a diferencia de los anteriores, 

admite expresamente en su artículo 2596, el mandato irrevocable cua~ 

do su otorgamiento se hubiera estipulado como una condición en un co~ 

trato bilateral, o como medio de cumplir una obligación contraída. 

La irrevocabilidad establecida por el artículo citado puede ana-

!izarse, en primer lugar, de acuerdo con los comentaristas a la obra de 

ENNECCERUS, quienes consideran que 11el pacto de no revocar puede 

tener un doble sentido: o bien constituye renuncia al derecho de revo-

car y entonces el mandante no puede revocar, o bi01 significa sólo --

oblJgación del mismo de no revocar y, en tal caso, la infracción de la 

misma no impide la eficacia de la revocación, pero obliga a indemni-

zar losdaños resultantes de tal incumplimiento" (71). 

En el pri2er supuesto se renuncia al derecho a revocar, suponie~ 

. d()=.9l.J.~~st~~r~!J~Dfjsi~sE3avqJi_da según la ·naturaleza del caso, por lo 
, .. 

que el renU~Ciante ya no puede revocar I pues no tiene derecho en que 

apoyarsu revocación, dado que renunció a él. En caso de que preten-

diera revocar estaría haciendo un acto ilícito al obrar sin derecho, lo 

que también provocaría la nulidad del acto, además de los daños y pe!. 

juicios que causare. Inclusive, pensamos que en este caso los terceros 

(71) ENNECCERUS,KIPP y WOLFF. Tratado de Derecho Civil .Tomo 11 
Libro 11 pág .346. · 
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leberían estar obligados a desconocer dicha revocación y la actuación 

oersonal del mandante y seguir tratando con el mandatario. 

Naturalmente, la renuncia de un derecho debe ser determinada, 

;)Ues no se puede renunciar a todos los derechos ya que no todos son r 

renunciables y, en el caso del mandato no puede renunciarse al der:_ 

cho de revocarlo trat~ndose de aquel que cubra toda la administración . 

d:un patrimonio, pues sería una sumisión absoluta a la :':()l_l)Ft~~"~~~- -
·. ·.· :·. 

otra persona; sobre el particular ENNECCERUS dice que 11 la r~nüb~ia 
-· ,,. -··-

al derecho de revocación, cuando se trata de la administraciórideºt~ 

do el patrimonio, o de una parte considerable del mismo, significa -

con frecuencia una sumisión inmoral a la voluntad del mandatario, -

debiendo entonces de considerarse nula, pero es eficaz en los der11ás 

ca~C>s (sirih'media una causa importante para la revocación) 11 
( 72) 

Respecto de la irrevocabilidad convencional, en forma similar 

opinan PLANIOL y RIPERT (73) al indicar que "la regla según la cual 

el mandato es revocable por parte del mandante no es más que inter-

pretativa de la vol untad de las partes, las que pueden, por tanto, e_: 

tablecer que el mandato sea irrevocable. Este supuesto tendrá que ser 

(72) ENNECCERUS,KIP y WOLFF op. cit. pág. 344 
(73) PLANIOL y RIPERT Tratado práctico de Derecho Civil Francés. 

Tomo XI. Editorial Cultural, S.A. Habana,Cuba. tl 1519. 

- 89-



limitado a un negocio o por cierto tiempo determinado, ya que el or-

den público se opone a una obligación indefinida e irrevocable 11
• 

Considero que en la forma en que se establece el mandato irre-

vocable en nuestro código este no constituye, como se indica en la --

obra de ENNECCERUS, una renuncia al derecho de revocación ni tarn 

poco como señalan PLANIOL y RIPERT, ya que la irrevocabilidad se 

establece, en nuestra ley, como excepción y Únicamente cuando se 

dan cualesquiera de los supuestos que menciona el artículo 2596, co:!. 

· si st~~t~~:~~ que ta les mandatOs se otorguen como condición en un co:!. 
. . . . ' ' 

trato.bi ldteral o como medio de cumplir una obligación previamente 

cpntrcdda. Ahora bien, de acuerdo con esto, el mandante no puede 

revocar el mandato dado que no tiene derecho a el lo pues, como se '."' 
·º :.~· :: ,-_ - : ' 

.dice, Ta irrevocabilidad es exc<fpción~a la reglageneral:cde.;re~ocCl~~Ax 
'. . ·-·· ·'. ',,'• 

ción o sea que en los supuestos de 10 irreyocabiUdad eLmanda~t·e·está 
,,- '\:-:, ~;~·--/-'· -. 

,· 

privado del derecho a revocar, no pór ~a~er(~B~'n~ij~q,,~,:~!'~;~%º'.;i_ 

porque )a le~ no otorga el derecho d~ r~ii~~~J~~~~t~;f[~~~~~~~;¡;s . 
. - ~--~ _--'- , . ._,. .~\i~.·{:.;§,.··.'·~~-~-. 

~·9~~cgefü~.~~enc i~·.· t~ndr ía m~·~· c¡~~,.~.~?~1~2·~·~?~t~~··9;~~,/~;···;ro~R~.~;~f ~;L:.·.~.· · · 
pr~t~~~(~:r<rd~vc)c-ar un mand.a ;() ilrJi~~~~~f~<~~}~:~t~t~~~~~~;~T~;;~e'r~~· ·· 
cho, .. p~>l~~~es'u actuación, ªª~~as~d~~ióíJg';;g¿;().ilícito,·sería n~ 
la, dando lugar a la reparación del dañocaG'sado con esa actitud. 
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Sin embargo, distinto sería el .caso en el que el mandante actuase 

por si mismo o constituyere un nuevo mandato en favor de otra persona 

y esta actuarseantes que el mandatario (irrevocable) primeramente de-

signado en el negocio o negocios materia de tal mandato. En estas h_!. 

pótesis consideramos que además no puede aplicarse el artículo 2598 

que ordena que el nombramiento de un nuevo mandatario para el mis-

1;10 asunto implica la revocación del primero, ya que los supuestos de 

la irrevocabilidad señalados por el artículo 2596, son excepción, y 

por tanto derogan este artículo. 

Sobre la actuación personaJdelmar;idante VON TUHR (74) y..:.-.;.;. 

COZANO NORI EGA, (75) afirman que é~te.siempré)~t9,~e'li~os;i~ili-. · 
;' --:-, ·-. -- ._,;·'._¡,·.-y,:;,··'.\<:.· .. -:-: ,-.~:--~·---

dad de oc tua r personalmente, hacferldcr'.rí~ªªt~riÓ'.~T,~ma~~cif5'iFf~voc9_ ' 
.'::L ;:: ~· 1·-~·~: ::·-:<<>·:----;·:~~ ·:::;.~~2'.' -;·:t(·· ;; . ·~;·:~;·:_:,'- \~·-:., ·-1:-~-, -· 

bl~ .. Contrad ic iendo esta op inión(.~~blf~~[~Jg}~~ge .. ·.dt~L~~~~~~~~;~:¡~~ .... . ..... 
,·,::E~:_~~-~\'.;' .. ' 

dante la obligación de no actuar persoh~.l~~~te·y~ que resulta necesa 
.. '. ·-· ~-,·-·,·, ',·--· ' . -.-. ,. ·- -~:;' ~ ,;.;;'· . 

río para lograr el fin perseguido pÓr~Ü~8~~ato irrevocable, y de ---

acuerdo con el .artículo 1796 del ¿·c:;J{9¿"'.cf0¡f los contratos obligan 

no soJ9 al ci.impl imiento de lo expresamente pactado' sino también a 

(74) VON TUHR, Tratado de las Obligaciones Tomo 1, lera. edición · 
pág. 242. 

(7:5) LOZANO NORIEGA, op. cit. pág. 277. 
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'· - ·_,_ -- . 

-- '---- .-·. -. -= 

las corisecüenéias que.según su naturaleza 1 son conforme a la buena 

fo al uso o la ley. Cloro esta- en el lo estoy de acuerdo con el Dr. L<2_ 

ZANO NORIEGA- que el mandante validamente puede actuar pers~ 

nalmente frente a terceros que ignoran la existencia del mandato irre-

vocable, pero ello no será sino un caso más en que el derecho no pue-

de impedir el incumplimiento de una obligación personal, y sanciona 

el incumplimiento con la obligación de resarcir por· los daños y perjui-

c ios causados 11 (76). 

> ED n.uestrci~concee,t~;~~s~A_~ es quien teóricamente tiene la razón, 

'lunqÚ~d~~~~'.J~;.:~ul1t()'.!d~·vista práctico la tiene VON TUHR y LOZA 
·- -·· -.· . ·~"·'.·~-'.·._.: .. ;.:,:_:¡;_ '· .. '..·, ; ~,_, __ :~~;\~_:'-: ... ;,; ·, - -.·-:, .. ·.<:--:, 

NQl'fc)J~[~p,A¡·_yci~U~.'.~s c'ierto que el mandante puede actuar válida 
;· :. -.- , ., ,~· ,.,.'.•\.·- .,,,)· ; .• -.· -! ·, .. •-- .-.~ -· ~.-,.- _- -

m~~te2'9fi:fr~r{:·~tc){;,"per(),'también es cierto, que con dicha actuación 
- . ·: ;;-~;:.:.' :·: •• _1.·_~-_::;_\:_.,:<-._,:_.:,;_~._~. i:)/ -;_·_·_-_?:~.~l:_,_",•.,h-:\;<.:.:/ 

. - --~ ·:c;:\;.c~;¿~;! -

__ §~}.~s.t9J;~}.~J.g~~~;~~-~:l~~RBtr~t§',&en--,ba~e en el artículo 1796, pues delco~ 

trat
1

o;~~;~¿~d~t6'sisGrg'~'.t~6itamente la obligación para el mandante 

'de ~o-ai:~ar personalmente ni nomprar nuevo mandatario para el mis

mo negocio, ya que de no surgi/esC:robligación se dejaría muy fácil--

mente al contrato sin objeto. S~lh~,~:m,1xlrgo, en el caso de actuación-
. ' - - .... ' -~,.·' :, 

.~~s-;~"":~~~ú~~~-- - -~ -·e--· 

personal o nombramiento de~r10~vd~01'1BdCltaricfparq el mismo asunto., 
.-;·• ·. ',,~·-'.,:;.·~_-,'._,.;;~ ~,-.," . -~---- - - . 

la san9iÓn por .la violacJóncl~l~g~~fr~f~.d,¿/cicuerdo con ambas opinio-
:.,·,·.\··-,, '<.;_'.::·.!> ,:-·''".O·:'l_·. 

(76)BAZEduardo, op. cit. f,Jg.<.44;,·>, 
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nes, es la misma: el pago de daños y perjuicios. Lo ideal sería , de 

acuerdo con la opinión de BAZ, que la actuación personal del man-

dante o la de un nuevo mandatario, no fuera válid1. Esto solamente 

se lograría mediante la obligación de inscribir los mandatos en el Re-

gistro, o lo de que los notorios llevaran un libro especial para toles 

contratos, en donde se anotaran, como ya antes suger0imos al hablar 

de la revocación, los mandatos irrevocables y las revocaciones. 

El mandato irrevocable es como ya indic:amos una figura jurídica 

de naturaleza excepciona 1, y ha sidC>-~I r~sÜlt~dÓ de la transforma-~ 

c ión que ha sufrido el mandato a través del tiempo y como consecue~ · 

cia de su adaptación a las necesidades jurídicas de determinada época, 

pues como vimos al principio de este trabajar en Roma sólo existieron 

figuras semejantes; en Francia, el código de Napoleón no contiene 

---~-~~ing·u~a·crformaqueestablezca la excepción a la revocabilidad del -

rnóndafo, y en este país solamerlt~ (lJravés deJa jurisprudencia y las 

int~rpretaciones doctrinales de ~i~~E!·r~~s~~t6;e~,:_1 ~~'.1ha llegado a admJ. 
<-::-·,.; :-~ :~.:!~ ... '.~;~.:.,;~, .. :·~;;(;~[, -,:.,·~-·,.--~~:,--: '.;i,< .. 

",",-<: ';;_;;:: :· º:.' >'. - .-~ h:~ -

<do-en España y en otros pciíses~R~r~a~rb~~d~ID~rech~ Romano. En Al:_ 

manfo, según nos dice VON TUliR (77) 11el derecho de rev9cación 

(77) VON TUHR. op. cit. pág.242. 
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,concedido por la ley al representado es irrenunciable. El otorgamien

to de poderes irrevocables podía dar lugar a grandes peligros, ponie~ 

do los intereses del poderdante a merced del apoderado; sin embargo 

el Código Civil Alemán reconoce la posibilidad de renunciar a aquel 

derecho en e iertos y determinados casos. El poder considerase revoco-

ble aunque se otorgue en interés del propio apoderado, como ocurre, 

verbigracia, cuando se autoriza al representante para poner al cobro 

un crédito del representado y guardarse el dinero, en pago del que a 

el''lé~asi°~fE!~póT~frCl~~lcpoderdante. Sin embargo, éste, aunque la renu~ 

. e ia::Cll;,~e,f~~b'.~;~~~:re~bcac ión sea nula, puede obligarse válidamente 
2 '.~-- --~---~--!.·=-~ _;~~,>:~~ _ ~·~ -?~~~c~j;::~~-~-·i''·?"-- --¡~oc- - -

a no ej~;f2'ffq~l~t'.;s¡~·~~te;'}'·¿·uÓQdo;qffe esta promesa no coarte demasía 
- - · :., ~.,--_· .. _e:_::~~\?: .. ~·:_\;.·;¡>.<-~~:~-:-'..'>:~\!'. . ~- '_· "<-;:~'.-~/~·;:. _'<;'.:¿:r ,· '.-·''"e . "· -

do·,'éno'~l_:z~'.~~~~?::?x&f;~tg{~'J~'./±~f[.~~J'de disposición del poderdante. 

Dich~'.;~·r!§füffe~~',;~·b3~:;'.1~,i'.fü~)d·~~if~~~~8~:elpoder, pero lo obliga o resa~ 
':<-.-~ ~~:r::;- ,:,:.·, <:::-\i~<~~-_:;;:;t·: /(:-~~- ;~¿(~;-:;, .. {: .. _,:.,:~ _'·-::/;.~-,::·:.";-;"' ~. 

~<cir~1;~·§;.~~~~~s,l~~~~~~~~;~gfl~Li6Jf,~~J~r;!~ntante por la revocación; ad~ 
~ni?s;.B'ff~~,i·fr~,f:~r~~~s~)Wg·.f1~estt~!rtjrece.r, por medio de una pena co~ 

;;· ·:: '.:~ ,:, \~-,.: e~; ., .• 

. '.·~J¡~;~·ihW~i~J;~~te autor alemán nos señala, en nota de pie de pá 
- ;·.--'~·-·~\'.< ''~"'~7-·;i·:J·>.~~º:i\.·,~-· .-··_;,. . ' -

,:·.:·-_ -~<¿~r:.<:; .. ,, :··---· 
gi~ajY~U~~D·~e~tepqder no revocable o irrevocable "no debía hablar-

. . - -- -

~~de ~nOlinÚtación del poder propio de disposición del poderdante, 

toda vez que ningún poder, aunque sea revocable, le impide real izar 
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por si mismo los negocios jurrdicos 11 (78), señalando con esto un valor 

precario a este contrato. Este valor precario del mandato irrevocable 

existe también, por las mismas y otras razones, en Derecho Mexicano. 

Según mene ionamos en párrafos anteriores, nuestro código Única-

mente establece el mandato irrevocable como un caso de excepción, 

lo cual de acuerdo con el artículo 11 del propio código impide el po-

der otorgarlo en casos distintos a los supuestos previstos en el artículo 

2596. Al respecto BAZ {79) opina que 11 no puede estipularse válida--

mente la irrevocabilidad del mandato en casos diversos a los previstos 

por el artículo 2596, porque este precepto señala tales casos como los 

ynicos en que el mandante no puede revocar al mandato libremente,y 

siendo la revocabilidad característica del mandato, las excepciones 

d~-r~gla general tienen aplicación limitada en los casos previstos por 

ella 11
• Por su parte BARRERA GRAF (80) indica que "el mandato irrev_c:: 

cable solo cabe 11 en los supuestos del artículo 2596. Por nuestra parte, 

pensamos de acuerdo con estos autores, que dados los términos en que 

está redactado el artículo citado el mandato irrevocable solamente -

puede otorgarse en los supuestos de dicho artículo, aunque como más 

(78) VON TUHR, op. e it. pág. 242. 
{79) BAZ Eduardo, op. e it. pág. 242. 
(80) BARRERA GRAF, op. cit. pág. 1480 # 32. 
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adelante se.ñalaremos, se hoya truncado la idea que de este contrato 

tiene el artículo 1317 del Código Civil Brasileño del cual, según GA! 

CIA TELLEZ, (81) fue tomado nuestro mandato irrevocable. 

111 .- Funcionamiento del mandato irrevocable e irrenunciable 

El mandato irrevocable, por ser como hemos visto un caso de ex-

cepc ión, sblo puede otorgarse en los supuestos señalados por el artícu-

lo 2596 que son: 

a) Como condición de un contrato bilateral y 

b) Como medio para cumplir una obligación contraida. 

Como condición en un contrato bilateral. Este supuesto, limita la 

. aparic ióp del mandato irrevocable a otro contrato, que lo preceda1 es 

decir, que en este caso nos encontramos ante un contrato accesorio -

. que debe su existencia a otro contrato bilateral; así lo clasifican dive.!: 

sos autores, como AGUILAR CARBAJAL, ROJINA VILLEGAS etc. A 

esto GARCIA TELLEZ nos dice que la intención de legislador fue la de 

"evitar fraudes que son frecuentes en la práctica, se dispuso que aun-

que el mandante pueda revocar el mandato cuando y como le parezca, 

no tuviera esa facultad en aquel los casos en que su otorgamiento se -

hubiere estipulado como una condición en un contrato bilateral, o --

(81) GARCIA TELLEZ Ignacio, Motivos Colaboración y Concordancias 
del Nuevo Código Civil Mexicano, 2da. edición 1965 pág.176 
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como fried io para cu1npl ir una obl igación.controída 11 (82). Por lo c¡ue 
-=-· o---_ - e' _- - -~ 

aeacuerdo con esto c reemos.queJac~r~9<::lón del mandato irrevocable 

fue princ ipolmente para proteger y garantizar los derechos de un ter.~ 
cero o del mandatario, que hayan emanado de un contrato principal, 

paro el cual el mandato irrevocable sirve de garantía, por lo que sie~ 

pre es accesorio en estos casos. 

Como ejemplo de esta primera hipótesis podemos dar el siguiente: 

A contrata o B (abogado), parci que le defienda en determinado -

juicio, celebrando para esto Ul}:~?ntraJo de ¡:>res tac ión de serv ic íos "".

profesionales, estipulado eri-~~t;-~-df'ltr~tO, unos honorarios bajos, pa-

sentencia favorable dichos honorarios serían mucho más elevados. B 

para celebrar el contrato de prestación de servicios, pone como condJ. _. 

ción a 1 que el mandato necesario para la tramitación del juicio sea -

irrevocable hasta la terminación del mismo¡. con objeto de que n9 J~~ 

sea retirado e 1 poder, poco ante~ ~~.J9. c~Íic 1 usión del negocio, perj~ 
,· - .'; ·1~<:, ·-''./ 

)icándolo, si así fuere)dl;'n~;bb·f~~~I}~s'.~alf9s honorarios convenidos 
-, >" ;_.~_,:_. <'.,/:_:o· -"e :;·;~:i'.t ·,/."-·'._'~;(:·:; '·,;/.;. ::: ~·:· 

,J la favorable termÍ~~Sj'~:i.~~,"J~{~/~'.í~~?.+:,é'.~iJ~.9if~.~.d~.lotambién con el . 

noml,ramiento.de.otr;·Jidri~~t~ti~~~;~f~~~t~gg.:;l~tfüW~rvención··-personal -
- -<~ _-·-c--o~~_:o'.o' -, '.,- ~:--;=.oc,_;··:~~=,)iJL~~:o.----'-~;,~-¿~'.-1:1~~~,:,'~·:/: 

. del :~~~~::º medio de cúmpl';,~~,~~~Pc~Ji~oó~r:ido 
' ' - ' ,. ; -: '>' --- . --~ _,-' _·., . . - ' - , . . . ~ '' 
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vocable sei'iala el artículo 2596, la mas usada. 

Se refiere este supuesto al caso de que el mandato, se de como-.:. 

medio para que el mandante cumpla con una obligación previamente 

contra ida ya sea con el mismo mandatario o con un tercero. 

El ejemplo clásico de este tipo de mandato irrevocable es el que 

se otorga a!acreedor para vender determinado bien y pagarse con el 

precio s~º~r~dito; verbigracia en una comp,raventb en la que el vend~ 
- .. , . -~::--',-.é' _. 

dor otorga poder al comprador para cobrar:~n~·~r~dito y aplicarse el -
----~-e,--,~,-,~ -"'-'- :.-· ' 

----.c·;=-·---
-~;é,i_=:,:.;~;.~:_·-:.__·..;,'--. 

producto obtenido como pago a el preci°'~e'l.~'\;enta ~Otro ejemplo 
-~<···_,,:_>· (<·. .·:·J~.:---; .-.. -,:;<;)','.'·. 

tenemos en el caso de una cómpra"tveJt~,~~íl~:rj¿'~ayd podido llenar 
.-.e-·.·--<-. '·-~:::~:·>: .. ;.r;:.-20:..'"' __ ,;-···,.-;e'-., ·<y~_::.:;_-.,_,·_ "--- -

"t<'--~~-:'.:: .. '.~~· . ' 

sus requisitos de forma po~]~ltcifql~§~~:t~~tT~}tC>odministrativo o estar 

en litigio~ 

Como ejemplos concretos a~,16~:q'iflrri~ fripótesis del párrafo ante

rior podemos seña lar e 1 caso de l_a \lerita d~ un terreno con determinado 

afectación agraria del cual no se puede formal izar el contrato de COf!: 

_o··'- -- -

pro - venta hasta no obtener permiso del departamento agrario. En --

óesfo caso A (vendedor} otorga a B (comprador) mandato irrevocable -

pard'qUe una vez obtenido el permiso del departamento agrario ocurra 

ante notario en nombre y representación de A como vendedor y en no~ 
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Otro ejemplo encontraríamos en caso de que si A mandante, debe 

a B mandatario, determinada cantidad de dinero y C tercero a su vez 

debe a A esa misma cantidad de dinero, A otorga mandato irrevocable 

a B para que cobre a C. esa cantidad y se aplique dicha suma al pago 

del adeudo que A tiene con B. En el caso de este último ejemplo, el 

mandato irrevocable esta desempeñando las funciones de uno cesión 

de derechos, aunque en rea 1 idad pueda te her otros problemas. En este 
---=--~.o .~o---:_oc_-;;-·-- ~·.:-_ .. - -

caso, en el que el mandato irrexob'~~lírfl.)nciona como cesión de de--

rechos, debemos anal izar si pU~dé'"!Je~gcfí~ci.sústituirla 
·",>' ,. "- ·,.-:. > • .-;: ~.,:.;· ;_ :-

__ . _ ~.c:;Jtarrios de BAZ en el sentido de qUe el mandante, una vez otorgado 

~I mandato no puede actuar personalmente, toda vez que esto sería 

consecuencia del contrato de acuerdo con el artículo 1796 del Código 

Civil, el único capaz de hacer efectivo el crédito será el mandatario. 

Sin embargo, se puede plantear el problema de que cuando el deudor 

pague al acreedor y no al representante y este a su vez reciba el pago 

dejando por lo tanto el mandato sin objeto. Consideramos que en este 

caso aunque el mandante al recibir el pago este violando el contrato, 
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el deudor, contrariamente a lo que sucedería en una cesión de crédito 

debidamente notificada, si quedaría 1 iberado de la deuda. Puede su-

ceder también que el deudor ofrezca el pago al acreedor mandante y 

este se niegue a recibirlo anteponiendo la obligación que tiene con el 

mandatario por el mandato irrevocable, el deudor en este caso podría 

liberarse del adeudo consignando el pago. 

Crítica al artículo 2596. 

En primer lugar, podríamos critic:;c;ir.esF~ artículo, por haber trun-
- - - ,_e--,_ -- • _,_ --,~-=:- -~'._;__-~=~::.---~ 

cado la idea de su inspirador, eLartfc~Lo;l~l/d~I Código Civil Bras_!_ 
·- _,•_ - =.:,.:-~ /:__·· .. ' 

le~o:t Ennuestro código como seh~ visfa~1:andato irrevocable se es 
' ~ .. ·' '.·' .· -

tab_lece como excepción por lo que sólo puede darse en las hipótesis 
--,--,--_,,_-,_ 

del artículo 2596. Ahora bién1 el artículo 1317 de Código Brasileño -

señala __ que 11 Es irrevocable el mandato: 

1. - Cuando se hubiere estipulado que el mandante no puede re-

vocarlo, o fuera dada la procuración para causa propia del mandato-

rio. 

11.- En los casos, en general, en que fuere condición de un con-

trato bilateral, o como medio de cumplir una obligación contraída, 

como es el caso en las letras u Órdenes, el mandato de pagarlas. 

111.- Cuando se haya conferido al socio administrador o liquida

dor de una sociedad por disposición del contrato social, salvo que se 
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dispusiere lo contrario en los estatutos o en texto especial de la ley". 

De la sola lectura de este artículo podemos observar que es mucho 

más amplio que el de nuestro código, ya que en derecho brasileño pu~ 

den las partes estipular que un mandato sea irrevocable, casi en cual-

quier caso pues no se ven limitados a dos hipótesis como sucede en nue_: 

tro derecho, que al tomar del código brasileño el mandato irrevocable, 

incomprensiblemente lo 1 imito, coartando así la 1 ibertad de contrata-

ción establecida en los artícuJos~? y 8° del Código Civil. 
"-~ ----e,.:';~. ~: ·~·.;~i:~ ,;::~~--· 

En segundo lugar,~é~ri[Jti~~bj~ ~ste artículo por lo defectuosa téc 
. "·'•'" .. ,,!/·.··· -. -·. '•--· -

nica jurídico ce>11;qo~,,ie}~r§~~~i6jh su elaboración. Como prueba de 

esto podem~~¿ifar'laopi,.;¡g~,qlJ~:de él tiene LOZANO NORIEGA--. .- .. _ ·. ·- .. - ,. . . .. ,- .; . '. . ', . ' . ;-·-~ . -"- '~ 

····. (83),que D?sél~pJ~~s~ qué:e1 mandato irrevocable es inútil I sino --

.que llega a negar su existencia, basándose en la defes:tuosa redacción 

del artículo 2596, del cual opina: "primero el artículo citado estable-

ce la regla general de revocación y sus excepciones, el segundo párr~ 

fo establece que en los casos de excepción tampoco puede renunciarse 

al mandato y finalmente el párrafo tercero señala que 11 la parte que -

revoque o renuncie al mandato en tiempo inoportuno debe indemnizar 

a la otra de los daños y perjuicios que le cause": "entonces-dice LO-

( 83) LOZANO NORIEGA, op. CiL pág .277. 
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ZANO NO RIEGA- ¿ya no hay mandato irrevocable? Este último pá-

rrafo puede referirse a la primera o la segunda parte 11 del artículo~ El 

mandato puede ser revocado por el mandante c.uandoy como le pare.:_ 

ca; relacionemos esta regla con el párrafo final •. ; ºLa primera parte 

no habla de renuncia, sino de revocación; la última parte podrá ref=. 

rirse a la primera, pero esta habla de renuncia. Además, la primera 

parte estaría en contradicción con la última, porque por un lado se 

dice que se pu~d~e revocar el mandato cuando parezca; sí,:per(:>{i,faqé'ni~ .. / . 
,-, -···--=·,-~.-":-,_..=:_:!.'.''-·'' :· .. «--- ' 

n iz~ndo. Entonces , no se refiere a la parte pri1!1eraJ.5crn() ~·J~,s~g0~~ 

da que dispone: "en estos casos tampoco pu~deieF~~d~~~;~~!ri'.~T~-ndn~ 
ciar al poder". 

11 

LuegC> '• la_ p~rt~ fi~ctL~~-r~fi~~~'~-la.e$t~~;~~9~Di:tX-~~~t2r_s;~s-~c __ 
. ~: :~ '.; ·::-~- . . 

llegamos a la conclusión de que no hay;~n'.hú~sf1:od~Í,é~hornandatos 
, ', '_,·,;·< .. >.; .. · .. ::· .. :'.:-~.=.: .... ·. :<;_,>;',:1·:!:.:;:.:: "-:. ' 

;-)-;¡·:,':'""; (·i·--:'··' -.. ' ' 

irrevocables, porque se dice: Un ma~élaIª?~s?:Jfr~'(c>babl~ oirrenuncia 
, • ,. e ··~·1, ,.. '• ·,. «,'/Ci>,, . ';,y ''•• ; . ' '• ' • 

- . __ ,_-::.--:~¡;_;~::;/~ ,_:):·'.!~r.{·;·-·.- -

ble, pero la renuncia o la revoccíC:fó6{tj~1.J~JH~6~''.~1·~0~dante o el man 
.' '.·: ·--,/-~:;-·:;)·,·\-:- c.-.:-,,.,. -

~~ ·>:.·-',:,r:.<_:,j\·.;.~~'i·,j;_:.;, ,::.?>~-· ' 
- . '·"'í··;,""'l_-<;::·,·--:~ 

torio será ineficaz porque es irre\loC:abl~'.'P:~t():_r')() esineficaz, porque 
''"' 

diCe lá última parte que quieff fevÓqlt;ór~nüncieén un mandato en 
-- -= _- - -, '-"" --~ ·.- -,.-_ 

tiempo inoportuno ... Luego, siem¡:>re el mandato es revocable, pe-

ro cuando se le llama irrevocable la sanción es el pago de daños y 

perjuicios. Entonces, llegamos a la conclusión de que no hay marida-! 
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tos irrevocables 11
• 

La interpretación que de este artículo hace LOZANO NORIEGA 

no nos parece aceptable, aunque la redacción se presta a el la, mas -

creemos que el último párrafo del artículo en cuestión se refiere a los 

mandatos revocables y de ninguna manera al irrevocable, pues como 

dice BAZ (84) "resulta ilógico decir que pueda revocarse lo que ac~ 

ba de decirse que es irrevocable 11
• Además, creemos que la sane ión -

por incumplimiento o revocación de un contrato de mandato irrevoca-

ble no está establee ida en este tercer párrafo del artículo 2596, sino 

que se deriva del artículo 1949, que es norma general de las obliga.-:-

e iones, al establecer que el perjudicado por la violación de una'()bli-
,_-_. . .... -;·-~--- - " " .. ," :· ,-· -

gac ión puede optar entre exigir el cumplimiento 9f P.:r~sol~Ción deTa 

obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. 

Por último, en el primer párrafo del artículo 2596, se establece 

la regla general de revocación, regla señalada desde el artículo 2556 

fracción 11 del código de 84 y el artículo 2674 frece iÓn 11 del código 

de 70 y además este mismo parrcifo -señala los casos de excepción a la 

regla. Claro esta que omitió señal~r que- tarnsbién el mandatario puede r 

renunciar cuando y como le parezca, pero este>es un error de redac -

(84) BAZ, op. cit. pág. 44. 
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e ión y a mi parecer, esta facultad del mandatario está implícita en el 

primer párrafo y claramente establee ida en el artículo anterior. 

El pago de daños y perjuicios c¡ue señala el párrafo tercero que 

fue tomado del artículo 404 del Código Civil Suizo, es exclusivamen-

te en nuestro concepto, para el caso de revocación o renuncia inopo.!:_ 

tuna, en los mandatos c¡ue no son irrevocables, por ejemplo tendria--

mos el caso de la renuncia del mandato en la culminación de algún -

acto jurídico, evitando así que llegue are<llizarse; o el caso de revo-

cae ión cuando el mandatario está haciendo un viaje necesario para el 
. . ,-~ -,_ ' - '. -

ejerdi~io del mandato. 

En tercer lugar podemos criticar el artículo 2596 por establecer , 

como ya indicamos, el mandato irrevocable sólo como excepción a la 

regla general de revocación, limitando innecesariamente, a nuestro -

parecer, la voluntad de los particulares para convenir la irrevocobil i-

dad de otros mandatos. La autonomía de la voluntad se encuentra por 

esto restringida, contrariando los principios de la libre contratación, 

por otro parte muy derogados en nuestro código, pero a pesar de esto 

nosotros seguimos pensando c¡ue por ser la revocación un derecho priv~ 

do nuestro código sí debía permitir la 1 ibre renuncia de los particulares 

a este derecho de revocación, yo que no afecta el interés público. 
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Por supuesto, de acuerdo con diversos tratadistas, (85) opinamos 

que no podría renunciarse al derecho de revocar, en los casos de ma!2. 

datos generales, pues sería enajenar la voluntad de un sujeto a otro, 

pero sí creemos que debiera concederse la posibilidad de renunciar al 

derecho de revocar en casos 1 imitados, por lo cual pensamos que de-

be ría legislarse más ampliamente sobre el mandato irrevocable o mas 

bien sobre la posibilidad de renunciar a la revocación. 

(85) PLANIOL Y RIPERT, VON TUI·!:~, ENNECCERUS. 
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CAPITULO SEPT\MO 
CONCLUSIONES 
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-. 

1 • - E 1 mandato, desde Roma, ha sido un contrato intuitu persona e, 

por lo que ha sido siempre básicamente revocable. 

2.- En Derecho Romano no existió, como tal, el mandato irrevo 

cable; Únicamente se dieron figuras similares, como la adjectus solu-

tionis gratia, el rnandatum credendae pecuniae y la precuratio in~ 

suam. 

3.- En Francia, Espaí'ía y Alemania se:hasE!g~i~~la tradición.;., 

romana, y el mandato ha sido siemp[~,reyoca~I~, y\unicarnente se ha 
-. '.__ ~·~,_ • .:· .º·-·~~_:-~ '-'o.--= c.-~~''.' ,_:-~ __ ._;_· 

! legado a admitir el mandato irrevoéObl~~o;Ó~i,~terpretcición jurispru • -
;· ·.· ·fl'· - -

denc ial y doctrinal. 

4.- La admisión en estos pa'íses Clel mandato irrevocable ha sid9 
' . . ' 

como·unacrenuncia al derecho de revoc~cioriocornóobliªaciqnde no 
-- -o-o_7 ~-"-=-~~· ~oóº" ~~~·~ _;;:·~~~~~,i~IL~~ :,'"· :·-··· ,, -' 

_,._, '"'· "-, •, --. :~~-~-~~~i:~~~~ ·c='"-=--------

revocar, con base en que este derecho n9 e{~~.qf~~frpúbli~,o.Jal.;. 

contrato. 

5. - Nuestros anteriores códigos~JyU~ii~sgtl'.~~~~Iill!L~:~~~~~j:~9~1ª~' 
•. -· ·. '· "l, ., - ._;.\:...:.··;, \' . ~ . . 

to como básicamente revocable· y ~? :r>sip8~~Q·;,~IJ.~A~'fé9:if9~ci~~~~~~~ 
.-<-}:.":=·r:-~-~: ;~:;.~,;;,::_ -"':::...:;...:_:_.J:::.:::-' 

do aparece la irrevocabilidad .. 

6. - Nuestra legislación anteribr;•slgJi~nddi6 tradición romana, 
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no admitía en forma expresa el mandato irrevocable¡0 por=le>qüe aúfo!:!_ 

te su vigencia se discutió la posibilidad de su estipulación. 

7 .- Nuestra legislación actual, en cambio, lo admite expresame!:!_ 

te en su artículo 2596, el cual tiene como antecedentes el artículo --

1317 del Código Civil Brasileño , y el artículo 404 del Código Civil 

Suizo. 

8. - El mandato irrevocable es admitido en nuestra legislación --

corno f:!X~~pció11 al principio de revocabilidad del mandato, por lo que 

la~1;e\l~t~a~ig~h~~·ha tratándose de un ma~dato irrevocable es nula. 

c9;;.:EI mandato irrevocable en nuestro Código Civil vigente, ca

rece de fuerza por no haberse establecido una san~Íc5n mó~:drástica p~ 
. - ~:.: .<c: .. -::;r:~~-:-:·-:~-: _, ~ .. 

ra el caso de que el mandante actuare personaJme~!~ic)ciornbrareun - . 
_, __ . - ..... 

nuevo mandatario para el mismo negocio; ya que, si bien es cierto que 

conforme al artículo 1796, el mandante se obliga a no realizar tales 

acto.s, si los llevare a cabo, tal incumplimiento sÓlo daría lugar al pa·-

go de daños y perjuicios. 

10. - Estimamos que, para darle mayorfuerza al mandato irrevoc~ .. 

e ión del mandatario o de los terceros ekc:Ly~·'.i'hF~:l~s ;;·61"or9ueel 

contrato así como de los demás terceros. 
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11.- Aunque como dijimos en la conclusión número 8, el manda

to irrevocable es una excepción a la regla general de revocación , -

por lo que no se puede estipular en casos diversos a los señalados por 

el artículo 2596, consideramos no obstante que esto debiera dejarse a 

la 1 ibre voluntad de los contratantes, y consecuentemente suprimirse 

el caracter excepcional del mandato irrevocable dejando la posibili

dad de su contratación a la voluntad de las partes, limitando única-

mente su objeto y su duración. 
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